
Sesión 74.a extraordinaria en 2 de Febrero de 1927 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN Y BARAHONA 

SUMARIO 

1. Se aprueban dos proyectos sobre permisos 
para conservar bienes raíces a las insti-
tuciones "Sociedad Socorros Liga del 
Trabajo" y "Corporación Andina de 
Construcciones". 

2. Se aprueba un proyecto sobre delimita-
ción de las subdelegaciones en las co-
munas de Vicuña y Paihuano, del depar-
tamento de Elqui. 

3. El señor Alemparte (Ministro de Agri-
cultura) pide preferencia para un pro-
yecto sobre impuesto al ganado extran-
jero . 

4. El señor Salas Romo promueve una cues-
tión reglamentaria sobre si debe consi-

derarse tal un proyecto informado por un'fi 
Comisión Mixta y se acuerda considerar exi-
midos del trámite de comisión aquellos que 
lo hayan sido por una Comisió.i Mixta. < 

5. Se acuerda preferencia al proyecto sobre 
impuesto al ganado argentino. 

6. Se trata del proyecto sobre fusión de las 
Cajas de Ahorros y queda despachado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Baraihona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Cabero, Alberto 
Carióla, Luis A. 

Gatica, Abraham 
Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, Armando 
Lyon Peña, ATturo 

Eeben'iique, Joaquín Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio Salas Romo, Luis 
Ocíiagavía, Si'vestre Silva, Matías 
Opazo, Pedro Urrejola, Gonzalo 
Oyarzún, Enrique Urzúa, Oscar 
Piwonka, Alfredo Vial Infante, Alberto 
Rivera, Augusto Yrarrázaval, Joaquín 

Y el señor Ministro de Agricultura, Indus-

tria y Colonización. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l.o Del siguiente mensaje de Su Excelen-

cia el Presidente de ,1a República; 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-

ra de Diputados: 
Tengo la honra de poner en vuestro co-

nocimiento que he resuelto incluir entre lps 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante el actual período de sesiones 
extraordinarias, el proyecto de ley' sobre in-
compatibilidades parlamentarias. 

Santiago, 31 de Enero de 1927. E. l ' i -
gueroa.—M. Rivas V. 

2.o Del siguiente oíicio del Ministerio de 
Obras Públicas, Comercio y Vías de Comuni-
cación: 

.Santiago, 29 de Enero de 1927.—En aten-
ción al Oficio número 521, de 2 4 de Diciem-
bre próximo pasado, por el que pide a nom-
bre del honorable Senador señor TJrzúa, una 
aclaración sobre falta de pago de fondos es-
peciales par,a la reparación de .caminos en la 
provincia de Atacama, tengo el honor de trans-
cribir a Su Señoría el informe 'que a este res-
pecto evacuó la Dirección de Obras Públicas, 
y que en su parte pertinente dice: 
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" N o se han consultado fondos especiales 
en el presupuesto general de la Nación para 
el departamento de Copiapó. 

Los fondos respectivos, correspondientes a 
192 6, de la ley de caminos, que alcanzaron a 
la suma de $ 27,916.06, fueron puestos a dis-
posición del ingeniero de la provincia el 19 de 
Abril de 1926. 

Respecto a cuotas fiscales correspondien-
tes a erogaciones, fueron también despaclhadas 
el 6 de Enero último, por la suma de ? 4,62 5, 
líquidos para toda la provincia, por letra nú-
mero 34320 del Banco de Chle' '. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.—Julio 

\'el;u>co G. 

1 .—PERMISO P A R A CONSERVAR L A POSE-
SION DE BIENES RAICES. 

El señor OYARZUNi (Presidente) . — En-
trando a la tabla de fácil despacho, corres-
ponde ocuparse de los proyectos anunciados 
en ella. 

—Sin debate se dieron por aprobados los 
siguientes proyectos de acuerdo, propuestos por 
Ja Comisión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia y de Reglamento. 

"Artículo único. — Concédese a la insti-
tución denominada "Sociedad de Socorros Liga 
del Trabajo", con personalidad jurídica, otorga-
da por decreto supremo de 28 de Setiembre de 
1909, expedido por <el Ministerio de Justicia, el 
permiso querido por el artículo 556 del Có-
digo Civil para que pueda conservar, hasta 
por cincuenta años, la propiedad que tiene ad-
quirida en esta ciudad, ubicada en la calle Ma-
nuel Rodríguez N.o 950, y que deslinda como 
sigue: al Norte, propiedad de doña Elvira To-
bar; al Sur, con doña Rosario Jara; al Oriente, 
con calle Manuel Rodríguez; y a.l Poniente, con 
don Juan Matte. 

Artículo único. Concédese a la institución 
denominada Corporación Andina de Construc-
ciones, con personalidad jurídica otorgada por 
decreto supremo número 2929, de 15 de Se-
tiembre de 1906, el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para conservar, 
hasta por cincuenta años, la posesión de un 
bien raíz que tiene adquirido en la calle Ro-
mán Díaz número 674, de la ciudad de San-
tiago, dentro de los siguientes deslindes: al 
Norte, con chalet número 20, de don Jos.® M. 
Errázuriz; al Oriente, con chalet número 2, 
d3 don Mauricio Brockmann; ni Sur, con cha-
let número 22 de don Rafael Esc-obar W.; y 
al Poniente, con la calle de su ;ibiqa.eión". 

El señor MARAMBIO . — Jte permito lla-

mar la atención hacia la circunstancia de que 
las autorizaciones concedidas en los dos pro-
yectos que acaban de aprobarse, se han otor-
gado detei-mlnando un plazo, lo que significa 
reaccionar contra la opinión sostenida en esta 
Sala en otra oportunidad, en el sentido de que 
no se f i jará plazo en esta clase de autorizacio-
nes . 

2.—S1' T51 > I. LEGA CIO N ES DEL DBPARTAMEN . 
TO I)E ELQUI, COMPRENDIDAS EN LAS 

COMUNAS » E VICUÑA Y PAI -
HUANO 

El Señor SECRETAR IO . — Da lectura al 
informe de Comisión, que termina recomendan-
do la aprobación del siguiente proyecto de ley: 

'"Artículo l .o. Modifícase el decreto-ley N.o 
803, de 22 de Diciembre de 1925, en la parte 
del artículo l.o que se refiere a las comunas 
que habrá en el departamento de Elqui, en la 
siguiente forma: 

Departamento de Elqui. — Comprenderá 
las comunas de Vicuña y Paihuano. 

Comuna do Vicuña. — Comprenderá las an-
tiguas Subdelegaciones: 1.a Vicuña Norte; 2.a 
Vicuña Sur; 3.a San Isidro; 4.a Peralillo; 5.a 
Diaguitas; 10.a El Tambo y 11.a El Molle, con 
sus límites correspondientes. 

Comuna de Paihuano. — Comprenderá las 
antiguas Subdelegaciones 6.a ,Rivadavía; 7.a 
Paihuano; 8.a Montegrande y 9.a La Greda o 
CJnión, con sus límites correspondientes. 

Art. 2.o Esta ley regirá desde la fecha de 
xa publicación en el "Diario Oficial". 

El señor M A R A M B I O . — Este proyecto 
tiende únicamente a salvar un error existente 
en la distribución de las subdelegaciones que 
corresponden a cada una de las comunas de 
Paihuano y Vicuña, del departamento de El-
qui . 

En efecto, ha ocurrido allí una cosa excep-
cional. La subdelegación de Diaguitas, asigna-
da en 1891 a la comuna de Paihuano, está mu-
cho más cerca dé la comuna de Vicuña y la 
eubdelegación de la Unión, que ha sido agre-
gada a- la comuna de Vicuña, está separada 
de! resto de ésta jior el territorio comunal de 
Paihuano. 

El decreto-ley número 803, de 22 de Di-
ciembre de 1925, que f i j ó . e l número de comu-
m » -lo! "-o-r-j-ni-io de la República, mantuvo es-
ta situación. Con este proyecto, se trata única-
mente de regularizarla. r 

Por lo demás, el hecho de que el proyec-
to en debate haya sido presentado por los cin-

_ co Senadores de la agrupación de Atacama y 



Coquimbo, está demostrando que se trata de 
algo realmente conveniente. 

Voy a hacer una indicación para agregar 
un artículo encaminado a salvar las dificulta-
des que puedan suscitarse con motivo del pago 
de contribuciones o de patentes mineras, he-
cho por los particulares -en las cabecerías d:e 
las comunas a que por error se habían asig-
nado las referidas subdelegaciones. En efecto, 
para evitar un posible origen de molestias a 
los contribuyentes, o de futuros litigios que el 
legislador está en el deber, de evitar, dentro de 
lo posible, conviene declarar expresamente la 
validez de los pagos efectuados, por los contri-
buyentes de la subdelegacSón de "Diaguitas", 
en la comuna de Paihuano, y de la subdelega-
ción de "La Greda" o "Unión" en la comuna 
de Vicuña. 

El artículo que propongo diría como sigue: 

"Para todos los efectos legales, se enten-
derán válidamente hechos los pagos que hayan 
enterado los contribuyentes de Diaguitas, y de 
La Greda o Unión, en las tesorerías de Paihua-
no y Vicuña, respectivamente". 

E'1 -señor OTARZUiN ( P r e s i d e n t e ) 1 — 
Esta indicación debe ser considerada en la dis-
cusión particular, señor Senador. 

Ofrezco la palabra e n la discusión general, 
Ofrezico la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado 

«1 proyecto en general. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, pasaríamos a la 

discusión particular. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO , 

articulo l . o ) . 
El señor O Y A R Z U N 

En discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, 

bado. 
Aprobado. 
Cabe considerar aquí como articulo 2.o la 

indicación que hace un momento formuló el 
honorable señor Marambio. 

El señor SECRETARIO . — El artículo di-
ría así: 

"Art. 2.o. Para los efectos legales, se en-
tenderán válidamente hecho-s los pagos que ha-
yan efectuado los contribuyentes de Diaguitas 
y de La Greda o Unión, en las tesorerías de Pai-
huano y Vicuña, respectivamente". 

El señor O Y A R Z U N (presidente) — 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba-

do este artículo. 
Aprobado. 

El artículo 3.o se refiere exclusivamen-
te a la fecha en que la ley debe entrar en vi-
gencia; de manera que si no se hace observación, 
lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
El señor U R Z U A . — Solicitarla que se tra-

mitara sin esperar la aprobación del acta. 
El señor O Y A R Z U N (Presidente) . — Si no 

hay inconveniente, se procederá como indica el 
honorable señor Urzúa. 

Acordado. 

3 .— IMPUESTO AL GANADO EXTRANJERO 

El señor O Y A R Z U N (Presidente). — En-
trando a los incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Agri-
cultura) . — Con la venia del señor Presidente, 
me permito hacer presente que se ha dado cuen-
ta del proyecto despachado por la Honorable 
Cámara de Diputados, relativo a modificar «1 
impuesto de internación al ganado extranjero, 
y se me dicé que ha sido enviado a Comisión. 

Es probable que en esto haya un error, por 
que el proyecto en cuestión fué estudiado por 
una Comisión Mixta de Senadores y Diputados, 
único informe que la otra Cámara tuvo en vista 
para discutir y despachar el proyecto. No sé si 
el Reglamento del Senado prescribe para este 
caso que el negocio necesita volver a Comisión; 
pero en la práctica parece inoficioso. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente) . — Su 
Señoría puede pedir la exención del trámite de 
Comisión. 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Agri-
cultura) . — La pediría, señor Presidente, por-
que, como digo, el proyecto fué ampliamente es-
tudiado ya por una Comisión Mixta. 

Todavía más, solicitaría de la benevolencia 
del honorable Senado que agregara este asunto 
a la tabla, a continuación del proyecto relativo 

•o. las Cajas de Ahorros, pues estimo urgente su 
despacho para satisfacer los anhelos tanto de los 
que benefician loe animales, como de los consu-
midores. 

En este proyecto se f i ja una tarifa movible 
para el ganado que va por ferrocarril a los cen-
tros de consumo, y una tarifa f i ja para el que 
se interna al país y hace competencia a la in-
dùstria nacional. 

— (Da lectura al 

((Presidente) ... .— 

lo daré por apro-
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El señor H IDALGO. — Como este asunto 
es de gran interés, especialmente para la clase 
obrera, y el proyecto no está impreso, me voy a 
oponer a que se le cié la preferencia solicitada 
por el señor Ministro, mientras no se le 'imprima, 
para poder estudiarlo debidamente. 

El señor GATICA. — El señor Ministro ha 
pidido que se coloque el proyecto en seguida del 
relativo a las Cajas de Ahorros. 'En consecuen-
cia, habrá tiempo para imprimirlo. 

4. — CUESTION REGLAMENTARIA 

El señor SALAS ROMO. — Se ha insinua-
do en estos momentos una cuestión de carácter 
reglamentario que me parecería muy lógico de-
finir, a fin de no tener en lo sucesivo que ocu-
parnos de ella. Me refiero a la observación del 
señor Ministro sobre si un proyecto 'que ha sido 
informado por una Comisión Mixta debe o no 
ser informado nuevamente por alguna de las co-
misiones permanentes del Senado. 

El señor Presidente, para salvar la dificul-
tad. ha insinuado al señor Ministro la conve-
niencia de pedir la exención del trámite de Co-
misión'. El señor Ministro aceptó; pero quedó 
planteada la cuestión y Su Señora alcanzó a 
manifestar que no le parecía necesario este trá-
mite. 

Yo estoy perfectamente de a.cuerdo con el 
señor Ministro y, en consecuencia creo que el Se-
nado no necesita eximir del trámite de Comisión 
un proyecto que viene informado ya por una Co-
misión Mixta especial designada por ésta y por 
la otra Cámara. 

El señor V I A L I N F A N T E . — Todavía debo 
hacer presente si me permite el señor Senador, 
que los miembros de la Comisión de Hacienda 
del Senado, que sería la llamada a informar en 
este caso, formamos parte de la Comisión Mixta 
a que alude el honorable señor Ministro; de 
manera que ya hemos manifestado opinión y 
nada tendríamos que agregar. 

El señor SALAS ROMO. — En este caso, 
los miembros de la Comisión de Hacienda del 
Senado integraron la Comisión Mixta, de modo 
que la inutilidad del doble trámite aparece más 
manifiesta; pero quiero hacer abstracción de es-
ta coincidencia para considerar la cuestión en 
términos generales, desde el punto de vista de 
la conveniencia de aprovechar esta ocasión pa-
ra dejar resuelta la cuestión reglamentaria plan-
teada en el sentido de que si un asunto ha sido 
informado por una Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados, no se necesita someterlo- nuevamen-
te ai dictamen de alguna de las comisiones per-
manentes del Senado, para entrar a discutirlo. 

El señor C A R I O L A . — Tanto más cuanto 

las Comisiones Mixtas, si se prescinde del infor-
me emitido por ellas. 
> El señor O Y A R Z U N (Presidente) . ;— Como 

el Reglamento no dice nada al respecto, se po-
drá tomar un acuerdo en el sentido de sentar un 
precedente para los efectos de interpretar el Re-
glamento sobre el particular. 

El señor SALAS ROMO. :—¡Sería convenien-
te establecerlo en estos momentos y creo que los 
miembros del Senado presentes en la sala no 
tendrían inconveniente en aceptar el tempera-
mento propuesto por el señor Presidente. Ade-
más, como lo ha observado el honorable señor 
Carióla, ningún señor Senador desearía pertene-
cer a una Comisión Mixta, si el informe que és-
ta presenta es olvidado o preterido, con lo cual 
se coloca a los miembros de la Comisión Mixta 
en una condición un poco vejatoria y deprimen-
te. 

El señor CARIOLA. — Será el caso del pro-
yecto de Estatuto Administrativo, que después 
de haber sido estudiado durante tres meses y 
medio por una Comisión Mixta, pasara en infor-
me a la respectiva Comisión del Senado. 

y . El señor O Y A R Z U N (Presidente) . — S« 
podría entender adicionado el Reglamento en es-
ta parte, dejando constancia en el acta de qu» 
quedarán e'ximidos del trámite de comisión aque-
llos proyectos que ya hayan sido informados por 
una Comisión Mixta. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra dentro de la hora de los 

incidentes. 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

5. — INTERNACION DE GANADO. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente). — En 
votación la indicación formulada por el honora-
ble señor Ministro de Agricultura. 

El señor GAT ICA . — Creo que no hay opo-
sición para aceptarla. 

E l señor H IDALGO. — Yo me opongo, se-
ñor Presidente. 

E l señor BA 'RAHONA. •— Considero que 
debe darse un plazo máe o menos prudencial pa-
ra el estudio de esta materia, que es muy im-
portante y grave, ya que no sólo dice relación 
con los artículos alimenticios que consume el 
pueblo, sino también con las relaciones comer-
ciales con la República Argentina. 

El señor SALAS ROMO. — La indicación, 
según entiendo, es para que el proyecto a que s» 
refiere el honorable señor Ministro sea conside-
rado a continuación del proyecto sobre fusión d* 
las Cajas de Ahorros. 

El señor B A R A H O N A . — Proyecto cuya 
q.ue ningún Senador aceptaría ser miembro de t discusión llega ya a su término. 



El señor GATICA. — En todo caso, ya no 
tenemos sesión hasta el Miércoles próximo. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente) . — Se va 
a votar la indicación dej señor Ministro. 

—Recog-ida la votación, se obtuvieron once 
votos por la afirmativa y dos por la negativa. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente).—Acepta-
da la indicación. 

6.—FUSION II>E HAS CAJAS DE AHORRO 

El señor OYARZUN (Presidente).—Entran-
do a la orden del día. corresponde continuar la 
discusión del proyecto sobre fusión de las Ca-
jas de Ahorros. 

El señor U1RZUA.—Convendría avisar al 
honorable Diputado señor Gutiérrez, que el Se-
nado va a continuar la discusión de este pro-
yecto . 

El señor O Y A R 2 U N (Presidente).—Se le 
ha enviado aviso, honorable Senador. 

;E1 señor SECRETARIO.—Están en discu-
sión los artículos nuevos, agregados por la Cá-
mara de -Diputados, referentes a la inversión de 
los fondos de las Caja de Ahorro. 

(Respecto del primero de esos artículos, que 
tiene tres letras y que figura como artículo 10 
en el proyecto de la Cámara de Diputados, se 
han formulado las siguientes indicaciones: 

En la letra a) , el señor Maza ha pedido que 
se vote separadamente la frase que dice: ''de la 
Caja Agraria o de Bancos Hipotecarios naciona-
les". 

El señor Urrejola ha pedido que en la le-
tra b) se suprima la frase: "en adquisición de 
'' casas habitación para los imponentes, cuyo 
" precio no exceda de $ 100,000 y que dejen un 
" margen de garantía no menor del 30% del 
" valor del inmueble". 

El señor C A R I O L A . — P o r mí parte, me per-
mito hacer indicación para que se suprima en 
la letra a ) la frase: ''en oro o moneda corrien-
te" y que se diga únicamente: "títulos del Es-
tado" en vista de que no hay diferencia entre 
el oro y la moneda legal. 

El señor OYAíRZUN (Presidente) .—En dis-
cusión la indicación. 

El señor HIDtAUGO .—En la letra c ) del 
artículo en discusión hay una disposición que 
dice: "Hasta un 10% en operaciones comercia-
" les que no excedan cada una de 10 mil pesos, 
*" que tengan por fin el fomento de la pequeña 
" industria manufacturera y agrícola y del co-
''. mercio menor". 

¡Sin embargo, debo advertir que esta dispo-
sición es simplemente ilusoria, pues a continua-
ción dice el artículo: "y reúnan las condiciones. 

" exigidas para los documentos descontables por 
" el Banco ¡Central de Chile". Como se sabe, 
esos documentos son letras a 90 días. 

El señor URZUA.—Hasta 180 días en caso* 
señalados, pero generalmente son a 90 días. 

El señor H IDALGO.—Como he dicho, se 
trata de una disposición meramente ilusoria, pues 
si se desea fomentar el desarrollo de las peque-
ñas industrias manufacturera o agrícola, no de-
be consultarse esta exigencia, pues el crédito a 
noventa días no es una medida de protección a 
»«ta. Industria, cuyas labores necesitan por lo me-
nos un año de plazo, para desenvolverse y dejar 
utilidad. 

La renovación id'.e estos documentos recar-
ga los intereses y deja a esos pequeños indus-
triales entregados . a una explotación usuraria. 
Por estas consideraciones, voy a votar en con-
tra de este artículo, ya que no cabe proponer 
modificaciones. 

El señor CAR IOLA .—Puede Su Señoría 
proponer supresiones. 

El señor H I D A L G O . — E n tal caso creo pro-
pondría que la letra c) terminara con las pala-
bras: "y del comercio menor", y, en consecuen-
cia, que se suprima la frase f inal. 

Así se salvaría la dificultad. 

El señor BARROS E R R A Z U R I Z . — M e ima-
gino que lo que se ha querido al redactar ese 
número en la forma en que está, ha sido evitar 
el que las Cajas de Ahorro se vean en un mo-
mento de apuro, privadas de dinero. Tenienda 
documentos que reúnan las condiciones de des-
contables en el .Banco Central, las Cajas los lle-
varían a esta institución y podrían hacer frente 
a una corrida sorpresiva. En cambio, con do-
cumentos que no fueran redescontables no se 
juntarían con el dinero en el evento supuesto 
que es necesario prever. 

Por lo demás, con este sistema de inversión 
de ese 10% en documentos redescontables, el 
comercio se beneficiaría y el inconveniente que 
el honorable señor Hidalgo anunciaba de lo pre-
mioso que considera el plazo de 90 días para 
«1 pago, en el hecho no existe, porque los do-
cumentos se van renovando sin gravamen apre-
íiable a medida que vencen.' 

Estas consideraciones me mueven a votar 
por el mantenimiento de la frase final de la le-
<ra c) del artículo 10. 

¡El señor H I D A L G O . — N o creo que todo el 
10% de que habla 4a letra c ) de este artículo, 
se vaya a invertir en préstamos, y por lo demá» 
ésta es una parte ínfima del capital. Hay que 
tomar en consideración que las Cajas de Aho-
rro tendrán que invertí» J! 50 % « e sus rondo» 
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en valores de primera clase, títulos que en cual-
quier momento los puede descontar; de ma-
nera que no aparece manifiesto el peligro de 
que se vayan a ver apuradas de fondos en el 
evento que supone el honorable Senador. Lo 
que se pretende con este número c ) , es dar fa-
cilidades para obtener fondos a los pequeños 
industria/les y comerciantes. Por eso mantengo 
mi indicación de suprimir la parte final de este 
número. 

El señor U R Z U A . — M e parece más conve-
niente el criterio que veo ahora predominar en 
el Honorable Senado y de acuerdo con el pro-
yecto de la Cámara de Diputados, que f i ja una 
pauta o norma a la inversión que el Consejo de 
esta institución deba dar a los fondos deposita-
dos en ella. 

En la primera discusión habida en el Hono-
raole Senado, yo sostuve este criterio. Desgra-
ciadamente, se adoptó entonces otro tempera-
mento; pero la Honorable Cámara de Diputados 
ba modificado este punto trascendental dej pro-
yecto, introduciendo sobre el particular un ar-
tículo nuevo. La idea, en sí, es muy buena; pero 
considerando el artículo en conjunto, merece al-
gunas observaciones. 

Me parece que debe suprimirse en la letra 
a ) la frase que dice: ''en oro o en moneda co-
rriente del Estado", supresión que ha propues-
to el honorable señor Carióla. A este respecto, 
debo observar que tal vez el pensamiento de la 
Cámara de Diputados fué el de referirse a la 
moneda extranjera de oro; pero, como no se di-
ce, y en este momento sóflo podemos proponer 
supresiones, creo que conviene eliminar la fra-
se para que no se pueda interpretar en el senti-
do de que se establece diferencia entre las mone-
das nacionales de papel y de oro, que tienen y 
deben tener el mismo valor. 

^ y en seguida una petición del honorable 
señor Maza para que se voten separadamente 
las demás inversiones. Creo que esta petición 
del honorable Senador por Valdivia, responde al 
propósito de que se apruebe la inversión en bo^ 
nos de la Caja de Crédito Hipotecario y no de 
otras instituciones análogas. 

Estimo que debería decirse ' letras de la 
Caja Hipotecaria" y no "bonos", para conservar 
la terminología empleada por la ley del 55, que 
creó la Caja de Crédito Hipotecario. 

El señor H I D A L G O . — L a costumbre ha he-
cho olvidar esa terminología. 

El señor UfRZUA.—En efecto, la fuerza de 
la costumbre es la que nos ha hecho adoptar la 
palabra ' 'bono". 

Respecto de la inversión en bonos de la Ca-

ja Agraria, me parece que estamos de acuerdo 
en que por ahora, sería un poco imprudente. 

Hay, sin embargo, instituciones que se ri-
gen por la ley de la Caja de Crédito Hipotecario 
como por ejemplo, el Banco Hipotecario de Chi-
le, que, a mi juicio, es una institución respeta-
bilísima, tan sólida o más que la propia Caja 
Hipotecaria, que maneja sus negocios con tal 
acierto que ha logrado para sus títulos una co-
tización f irme y segura en el mercado. No ha-
bría peligro alguno en que los fondos de la Ca-
ja de Ahorros se invirtieran en esta clase de tí-
tulos. Pero no creo que hubiera podido decirse 
lo mismo de otras instituciones análogas, como 
por ejemplo, el Banco Garantizador de Valores, 
que hasta hace poco existía. Comprenderá el 
Senado el fracaso que habría significado una in-
versión de los fondos de ahorro en títulos de 
ese Banco. 

Po r eso, en la imposibilidad de determinar 
las instituciones de esta clase que ofrecen sufi-
ciente garantía, opto por que no se inserte nin-
gún nombre. 

i El honorable señor Urrejola ha combatido 
j la inversión de estas fondos en compra de pro-
piedades cuyo precio no exceda de la suma Je 
100,000 pesos, y dió algunas razones sobre esto. 

| Esta proposición de la Cámara de Diputados 
fué en cambio, defendida calurosamente por el 
honorable señor Hidalgo. No podría ocultar ai 
Senado que una de las mayores satisfacciones 
que he experimentado desde que ocupo un asien-
to en esta Sala, es la de haber oído al j e fe del 
comunismo en Chile, sostener con razones de 
peso que los fondos de los depositantes de las 
Caja de ahorros deben s er invertidos en dar fa-
cilidades a los imponentes para la adquisición 
de propiedades. 

La Cámara de Diputados fué feliz al con-
signar esta clase de inversión, porque estoy 
convencido de que la mejor manera, el mejor 
procedimiento que dentro de la ley puede exco-
gitarse para combatir las ideas que informan la 
doctrina comunista, es fomentar la adquisición 
de propiedades; convertir en propietario al ma-
yor número de ciudadanos. 

El señor HIDALGO.—'¡Qué limitado alcan-
ce atribuye Su Señoría a las ideas comunistas! 

El señor UR3UA JiARAMI'LLO. — Si la 
Francia ha podido resistir las embestidas del co-
munismo, ha sido únicamente por el considera-
ble número de propietarios que la han defen-
dido. 

El señor HIDALGO.—Sin embargo, en su 
política, Francia ha virado hacia las izquierdas. 

El señor URZUA J A R A M I L L O . — Se equi-
J voca el señor Senador. Hubo un intento desgra-



ciado en el sentido que observa Su Señoría, du-f 
rante el Gobierno de M. Herriot; pero el Gabi-J 
nete Poincaré, que representa a las derechas, 
cuenta a su favor con una fuerte corriente de 
opinión que va acrecentándose día a día. 

El señor tíTDALGO .—Las últimas eleccio-
nes dicen más que todos los argumentos de Su 
Señoría. 

El señor URZUA JARAMILLO.— Espera-
ba esta respuesta de Su Señoría, aunque no la he 
provocado con el propósito dé tenderle una ce-
lada. 

Es de advertir que con comunistas eomo Ci-
troen, el fabricante de automóviles, que posee 
una fortuna de 400 ó 500 millones de francos, 
no existe peligro alguno; muy por el contrario, 
esta clase de comunistas, que sabe acumular for-
tunas, que las sabe cuidar y defender, defen-
diendo el derecho -de propiedad, contribuye al 
progreso de un país y funda en bases muy só-
lidas la tranquilidad social. 

Los comunistas peligrosos son aquellos que 
nada tienen; que niegan el derecho de propiedad 
y todo lo esperan de la revuelta. 

De -manera que estoy en absoluto acuerdo 
con el honorable señor Hidalgo en lo que se re-
fiere a esta parte del proyecto y considero que 
todo lo que haga esta institución en orden a fa-
cilitar a sus imponentes la adquisición de pro-
piedades, relativamente pequeñas, contribuirá en 
forma muy eficaz a la tranquilidad social. Por 
otra parte, estoy absolutamente convencido de 
que no habrá inversión más segura para los 
fondos que se depositan en las Cajas de Aho-
rros, que la adquisición de propiedades. 

Por consiguiente, lamento no acompañar en 
esta oportunidad a mi distinguido amigo, el ho-
norable señor 'Urrejola, a quien hubiera deseado 
y esperaba verlo al frente de la defensa de es-
tas inversiones. Se ha realizado aquí la parado-
ja sorprendente de ser el señor TJrrejola el im-
pugnador de ellas y el señor Hidalgo su deci-
dido y caluroso defensor. 

Paso ahora, señor Presidente, a ocuparme 
de la letra c. A estee respecto estoy de acuer-
do con el honorable señor Barros Errázuriz en 
las razones que debe haber tenido la Cámara 
de Diputados para establecer esta inversión. 

Esta institución necesita precaverse contra 
un posible retiro simultáneo y repentino de de-
pósitos, no solo con el dinero en caja, sino tam-
bién 'con documentos que podríamos llamar de 
canje, para hacerse de moneda en un momento 
dado. No existen otros documentos más rápi-
dos y eficaces para este efecto, que los que sean 
descontables en el Banco Central. Pues bien, de 
acuerdo con la '.ey que creó esta institución, la 

mayoría de los documentos que descuenta son a 
90 días. Por excepción, en caso de operaciones 
de índole agrícola, pueden efectuarse descuen-
tos hasta por 180 días. 

Se trata de prever casos de emergencia, en 
los cuales la Caja debe estar habilitada para 
convertir en circulante sus documentos. No veo, 
pues, ningún inconveniente y sí ventajas en au-
torizar esta clase de inversiones. Lo que noto 
en este artículo es algo que no ha explicado aún 
en forma satisfactoria el honorable diputado in-
formante, señor Gutiérrez. 

En una disposición anterior se habla de la 
inversión de préstamos hipotecarios hasta por 
la suma de 20,000 pesos. Los limita a un prés-
tamo de 20,000 pesos para cada persona, peró 
en la letra c ) no hace esta limitación, sino só-
lo de la cantidad. 

Dentro de la aplicación literal de este in-
ciso, cabría, entonces, que una misma persona 
hiciera en la Caja una serie de operaciones si-
multáneas de 10,000 pesos, listo lo encuentro 
que no satisface el propósito que se persigue, que 
es el de prestar auxilio a comerciantes o indus-
triales de escasos recursos. No creo que haya 
conveniencia en que estas operaciones se mul-
tipliquen con una misma persona. La misma 
multiplicidad de las operaciones haría mermar 
un poco el valor de la garantía, la calidad de 
cada uno de estos documentos. 

Es evidente que no es igual el crédito de 
una persona que es deudora de sólo 10,000 pe-
sos que el de la que reconoce cuatro o cinco obli-
gaciones por 10,000 pesos cada una; pero nos 
encontramos en el caso de no poder submodifi-
car y para mí hubiera sido satisfactorio que el 
honorable Diputado informante de este proyec-
to hubiera declarado que el espíritu de este inc 
cifío es el de que las cantidades de estos présta-
mos están limitadas a una determinada canti-
dad y para una sola persona. 

En el inciso final encuentro un defecto de 
redacción que se puede subsanar fácilmente, 
porque bastaría con no aceptar las palabras "la 
Caja de" puestas al final de este inciso. La re-
dacción del proyecto que viene de la Cámara 
de Diputados es tan ambigua, que parece que 
las provincias tuvieran Cajas de Ahorros y es 
la institución la que tiene Cajas en las provin-
cias. Creo que se mejora la redacción del artícu-
lo si se suprimen estas últimas tres palabras "la 
Caja de". No cambia la idea y mejora la re-
dacción. ^ 

Estas eran lajs observaciones que tenía que 
formular respecto de este artículo. 

El señor UR'REJOLJA.—1Cuando se discutió 
i^el artículo 10, yo hice observaciones sobre la 
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aplicación de los fondos de las imponentes y me 
referí a una de las inversiones que están inclui-
das en la letra b ) . Pero antes de entrar a fun-
dar de nuevo mi indicación formulada en días 
pasados con respecto a la letra ]b), voy a mani-
festar que tanto en el proyecto del Senado como 
en el de la Cámara de Diputados se mantiene el 
propósito de destinar las Cajas de Ahorros a la 
gente de modestas recursos, de modestos ha-
beres . 

De aquí que el Senado fijase en 15,000 pe-
sos el límite de los depósitos por persona, suma 
que la Cámara de Diputados elevó al máximum 
de 30,000 pesos. 

¡La letra a ) del artículo 10 del proyecto de 
la Cámara de Diputados dispone que un 50 por 
ciento de los fondos depositados en la nueva ins-
titución, deducida de la suma que debe consti-
tuir el encaje, se invertirá en la compra de va-
lores mobiliarios de primera clase; y la letra 
b) establece que hasta un 40 por ciento de esos 
fondos podrá ser invertido en préstamos hipo-
tecarios por cantidades que no excedan de 20,000 
pesos por persona, con garantía de propiedades 
¿¡lie representen el doble de la suma prestada. 

Más adelante, agrega esta misma letra, que 
-dicho 40 por ciento podrá destinarse también 
a la adquisición de casas-habitación para los im-
ponentes, cuyo precio no exceda de 100,000 y 
que dejen un margen de garantía no menor del 
34- por ciento del valor inmueble. 

Votaré en contra de este renglén de la le-
•tr*- tí, porque, a mi juicio, hay un grave «rror, 
MM manifiesta contradicción, 

"V Sí, como acabo de decirlo, loa Opósitos <Je 
ios imponentes no pueden subir d® uti máaamam 

$ í#,0Q0 por persona; «A lwf préstamos lúpxr 
t( ' «trios ©o pueden exceder da $ 30,000, también 
vqjr persona, ¿cómo la Cámaf* de Diputados ha 
»odido salirse de esta norma para los pequeños 
iajHQnentes, para los pequeños negocios, al esta-
blecer que los imponentes de laj» cajas de aho-
rro puedan adquirir propiedades por valor de 
$ 100,000? . 

Francamente, no me lo explico. 
Debemos partir de la base de que estamos 

legislando para gente de medianos recursos, de 
poca o de ninguna fortuna. Tampoco debemos 
olvidar que estamos legislando no sólo para San-
tiago, sino para todo el país. 

En esta capital, como también en Valparaí-
so, se pueden encontrar casas de cien mil pesos 
más o menos modestas, para gente de regular 
situación económica. Pero en la mayoría de las 
provincias no pasa lo mismo: allí, por lo gene-
ral, una casa de cien mil pesos es de propiedad 
o habitada por personas de situación holgada. 

Temo que con este género de destinaciones 

i vaya la Caja Nacional de Ahorros a entrar en 
I una serie de operaciones que son propias más 
bien de los Bancos hipotecarios. Por esta razón, 

' no pudiendo formular indicación sobre la letra 
j b ) , porque se trata de una disposición nueva in-
troducida por la Cámara de Diputados, me per-

j mito a observar el renglón que habla de la ad-
quisición de propiedades hasta de un valor de 
oien mil pesos, dando una garantía que no ba-
je del 30 por ciento. Repito, temo que estas fa-
cilidades conviertan a la institución en un ver-
dadero Banco hipotecario. 

En todas las ciudades del país, a excepción 
de Santiago, Valparaíso, Viña del Mar y muy 
pocas más, una casa de valor de cien mil pesos, 
es de un precio considerable. Por eso creo que 
esta disposición significa salirse un poco de las 
normas que sirven de base para las operaciones 
que se faculta hacer a la Caja de Ahorros. 

Creo que bastaría con la disposición que 
se consulta en las primeras líneas de la letra b) 
y que dice: "Hasta un 40 por ciento en présta-
mos hipotecarios por cantidades que no excedan 
de 20,000 pesos a cada persona con garantía de 
propiedades que representen, a lo menos, el do-
ble de la suma prestada," 

Con esta disposición creo que queda per-
fectamente satisfecho el objeto de dar facilida-
des para que se puedan adquirir pequeñas pro-
piedades. De modo que formulo indicación pa-
ra que se suprima la segunda parte de la le-
tra b) , porque creo que sin ella se salvan difi-
cultades muy aerias que se pueden presentar en 
el porvenir. 

Él señor GUT IERREZ (Diputado ponente). 
—*Ruego al Honorable Senado tenga a bien apro^ 
bar te letra b ) tívl cual ha sido aprobada por la. 
Cámara J» Diputados. 

£<09 honorables Senadores que han ocupad» 
bastante tiempo en la discusión del artículo 10, 
y con razón, porque es uno de los más impor-
tantes del proyecto, se han dado cuenta de qua 
la Cámara de Diputados ha dispuesto las in-

versiones de los fondos de los imponentes en la 
siguiente forma: el 50 por ciento en valores 
mobiliarios de primera clase, como títulos del 
Estado, acciones del Banco Central de Chile, bo-
nos de la Caja de Crédito Hipitecario, de la Ca-
ja Agraria o de Bancos hipotecarios nacionales; 
el 40 en préstamos hipotecarios por cantidades 
que no excedan de veinte mil pesos; y en adqui-
sición de casas para los imponentes, cuyo pre-

1 ció no exceda de cien mil pesos. 
El honorable señor Urrejola ha impugnado 

la segunda parte de la letra b ) , pero debo ma-
nifestar que, desde hace dos años, la Caja de 
Ahorros tiene establecidos los préstamos en se-
gunda hipoteca hasta la suma de veinte mil pe-



sos en Santiago, y no sé si también los haya es-
tablecido la Caja Nacional. Esta clase de ope-
raciones ha dado espléndidos resultados entre 
la gente de modestos recursos, pues antes, para 
obtenerlos, debían recurrir a la Caja Hipoteca-
ria, a la cual no siempre se tiene fácil entra-
da. 

Por lo general, la segunda hipoteca de un 
bien raíz la hacían los usureros. Esta operación 
la hace hoy la Caja de Ahorros si, previo estu-
dio del negocio, lo estima conveniente para sus 
intereses. 

Eso sí que se limita la suma a veinte mil 
pesos. Estas operaciones han dado, como he di-
cho, espléndidos resultados, y no hay para la 
Caja un solo clavo, como vulgarmente se dice, 
en negociaciones de esta índole. Por eso se ha 
mantenido esta inversión en la nueva Caja. 

El punto que impugna el honorable señor 
Urrejola se refiere a otra cuestión. 

No puede desconocerse que uno de los ob-
jetivos a que deben conducir las instituciones de 
ahorro es el de vincular al individuo a la tie-
rra. Una vez acumulados en las bóvedas los di-' 
ñeros correspondientes al ahorro, llega el mo-
mento en que deben convertirse esos fondos en 
fuentes de producción. Esa es la inversión en 
propiedades, que la Cámara de Diputados ha 
fijado en un máximo de cien mil pesos. 

Al honorable Senador le parece extraordi-
naria esta cifra, y dice due tal vez en Santiago 
puede haber casas para gente modesta por un 
valor de cien mil pesos, mas no así en las pro-
vincias; pero Su Señoría elvida que debe dictar-
se un reglamento de operaciones, en el cual ee 
dirá que en Santiago llegarán la» propiedades a 
Cien mil pesos, y en otras ciudades a .cantidades 
menores. 

El señor GATICA.—El proyecto dice hasta 
cíen mil pesos. 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—Quiero agregar todavía, para probar que este 
proyecto viene estudiado en todas sus modali-
dades y que se ajusta una disposición con otra, 
que el atíoulo 14 dice que "el total de los de-
pósitos de cualquiera naturaleza que se contra-
ten con posterioridad a la vigencia de esta ley, 
no podrán exceder, con sus intereses por per-
sona y en un momento dado, de la suma de 
treinta mil pesos"; de modo que cuando un in-
dividuo llega a juntar treinta mil pesos, la Ca-
ja le dice: "sobre esta base Ud. puede comprar 
una casa de valor de cien mil pesos, porque le 
proporcionamos los setenta mil restantes". Co-
mo se ve, hay armonía entre una disposición y 
otra. 

Por eso ruego al Honorable Senado, en vir-

tud de las razones nacidas de la experiencia y 
de los estudios minuciosos hechos por la Co-
sión de la otra Cámara, que tenga a bien apro-
bar este artículo en toda su amplitud, pues en 
él se consulta el verdadero mecanismo de la Ca-
ja de Ahorros. 

El señor BARAHONA (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Primeramente daré por aprobado el artículo 

10 en la parte no observada. 
Aprobado. 
Ahofa se votarán las distintas indicaciones 

formuladas. 
El señor GUTIERRIEZ (Diputado ponente). 

—Yo acepto gustoso lá indicación que ha hecho 
el honorable señor Urzúa, para suprimir en la 
frase final del inciso quinto las, palabras: "la 
Caja de"; de manera que la frase quede en la 
siguiente forma: "que existan en cada una de-
ellas". 

El señor BARAHONA (Presidente). — 
primera indicación es la del honorable señor 
Carióla, para suprimir en la letra a la frase que 
dice: "en oro o en moneda corriente". 

El señor CARIOIiA.—Más exactamente P'ara 
no aceptar esta frase, que podría interpretarse 
como un reconocimiento de que la njoneda co-
rriente no tiene el valor del oro. 

El señor BARAHONA (Presidente). — SI 
no se hace observación, daría por aprobado «1 
inciso con la modificación indicada. 

Aprobado en esa forma,. 
En el mismo inciso el honorable señor MáÍH. 

ha formulado indicación para que so voten Se-
paradamente las frases: "de la Caja de Crédito 
Hipotecario, de la Agraria o de los Bancos Hi-
potecarios nacionales". 

En votación si se mantiene o no la de la 
frase: ''de la Caja Agraria".. 

—TSecogWW Xai .votación resuitar'on m^ovO 
votos por la afiwirativa y orneo por la negativa. 

El señor BARAHONA (Presidente). — Efn 
consecuencia, la frase* "de la Caja Agraria" no 
será suprimida. 

En votación si se mantiene o no la frase: 
"de los Bancos Hipotecarios nacionales". 

El señor URZUA.—Me advierte el honora-
ble Diputado señor Gutiérrez, que existiendo la 
Inspección de Bancos, no podrá repetirse un 
caso como el del Banco Garantiziador, y no hay 
peligro alguno. 

—Recogida la rotación, resultaron se's fO-
^tos por la afirmativa y siete por la níegativa. 
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El señor B A R A H O N A (Presidente). — Se 
va a repetir la votación. 

El señor 'CARIOLA.—Yo rectifico mi voto, 
«señor Presidente, y voto por que se mantenga. 

E l señor B A R A H O N A (Presidente). — En 
consecuencia, se mantiene la frase. 

Él señor SECRETARIO.—En el inciso b), 
el señor Urrejola ha formulado indicación para 
suprimir la frase: "en adquisición de casas ha-
" bitación para los imponentes, cuyo precio no 
" exceda de $ 100,000 y que dejen un margen 
de garantía no menor del 30% del valor del in-
" mueble". 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — En 
votación. 

—Practicada la votación, <Iió el siguiente 
rtwultíido: un voto |k«4 la afirmativa y t r<x*' 
por la negativa. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — Ei 
Senado mantiene el inciso. 

En votación la indicación del señor Hidalgo, 
que consiste en que se suprima la frase final del 
inciso c ) desde donde 'dice: ''y reúnan las con-
diciones, etc. 

—Practicada la votación, resultaron dos 
»otos por la afirmativa, 1i por la negativa y 
ilos abstenciones. 

El señor B A R A H O N A (Presidente).—Que-
da aceptada la frase tal como se encuentra en 
el proyecto. 

Hay acuerdo del Senado para aceptar la 
supresión en el 'inciso c ) de la frase que dice: 
''la Caja de" y decir: "'que existan en cada una 
de ellas". 

Si rio hubiera oposición, darla por aprobada 
ía redacción en esta forma. Aprobada. 

•Cómo ha llegado la hora, se suspende la 
sesión. 

—Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA H O R A 

FUSION DE LAS CAJAS DJE AHORROS 

El sefor BARAHONA. (Presidente) .—Con-
tinúa la sesión. 

Corresponde entrar a la discusión del ar-
tículo 11 del proyecto de ley sobre Fusión de 
las Cajas de Ahorros. 

IE1 señor SECRETARIO .—El artículo 11 
dice: 

Art. 11. La Caja Nacional de Ahorros po-
drá comprar, conservar y vender bienes raíces, 
pero exclusivamente en los siguientes casos: 

a ) Cuando estén destinados al uso 'de la 
Caja, la que tendrá facultad de arrendar la 

parte no ocupada por ella con el fin de que 
produzca renta; dicija parte no ocupada debe 
guardar relación justa y razonable con la par-
te del edificio destinado por la Caja para sus 
propios servicios. La compra de propiedades 
y la construcción de edificios deben ser apro-
badas previamente por el -Superintendente de 
Bancos: 

En el proyecto impreso se omitió por error 
de imprenta un párrafo que lleva la letra b), y 
q'ue dice: 

b) "Cuando se trata de bienes que sean 
transferidos en pago de deudas previamente 
contraídas a favor de la Caja en el curso de 
sus negocios". 

El señor G U T I E R R E Z (Diputado ponente). 
—Este artículo fué tomado casi a la letra del 
artículo 23 de la ley General de Bancos, que La 
dado muy buenos resultados. 

El señor URZUA.—Me parece muy bien el 
artículo; pero creo que sería conveniente su-
primir la frase que dice: "dicha parte no ocu-
pada debe guardar relación justa y razonable 
con la parte del edificio dest ina^ por la Caja 
pana sus propios servicios". 

Esto de guardar relación justa y razonable, 
es sencillamente no decir nada, porque sólo es 
una recomendación sujeta a interpretaciones y 
criterios variables. Si en lugar de eso se dijera: 
"un tanto por ciento, o la mitad, no ocupada, 
e tc . . . , pase; pero, tal como está, el artículo no 
tiene valor alguno la disposición. 

Por eso hago indicación para suprimir esa 
frase. 

El señor G U T I E R R E Z (Diputado ponente). 
—Siento disentir de la opinión del honorable 
señor Urzúa. ILa ley de Bancos tiene la misma 
frase y, por lo demás, me voy a permitir re-
cordar un caso al Honorable Senado: el de 1« 
propiedad de la Caja Nacional de Ahorros en 
Valparaíso. Supongamos que se tratara de edi-
ficar ¡esa misma (propiedad. ¿IGuarda relación 
justa .y razonable el invertir 10 millones de pe-
sos para colocar en un primer, piso la oficina 
de la Caja y destinar lo demás a renta? No. La 
frase en cuestión, no impide materialmente que 
esto se haga así; pero establece una norma 
aconsejable. Por esto creo que el Honorable Se-
nado debe mantenerla. 

El señor UR'ZUA.—'No considero que una 
frase tan vaga pueda servir para determinar 
nada. 

Ahora quedaría por saber quién va a ca-
lificar si tal o cual destinación es justa y razo-
nable. ¿Cada ciudadano del país qué pasa P o r 



el frente de un edificio adquirido u ocupado 
por la Caja de Ahorros se va a ocupar de es-
tablecer lo justo y razonable de las destinacio-
nes que a éste se den? 

¡El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—Da última parte del articulo 10 dice: "La 
compra de propiedades y la construcción de edi-
ficios deben ser aprobadas previamente por el 
Superintendente de Bancos". 

De manera que la Superintendencia de Ban-
cos apreciaría si es justa y razonable la opera-
ción. 

El señor URZUA. — No había reparado lo 
bastante en la frase final de este artículo, a la 
cual se ha referido el honorable Diputado se-
ñor Gutiérrez. 

El Superintendente de Bancos, según esta 
disposición, va a estar interviniendo en la 
compra, o construcción de cada casa, para de-
cir que aprueba o no la operación. iEn defi-
nitiva, este -funcionario no se limitará a sus 
funciones de inspección, es decir, penetrars'e 
si la ley se cumple bien y qiie los fondos ad-
ministrados por el Consejo están bien cautela-
dos, de acuerdo con las disposiciones legales, 
sino que se constituye en la autoridad princi-
pal (le esta institución, marcando rumbos en 
l'fi adquisición de propiedades. Dice la última 
parte del inciso a ) del artículo 11: "La com-
pra de propiedades y la construcción de edifi-
cios deben ser aprobadas previamente por el 
Superintendente de Bancos". 

De manera que iel Superintendente dte 
Bancos, persona muy respetable en la actuali-
dad, y supongo que sus sucesores también 
lo serán, va a intervenir en la compra de pro-
piedades y construcción de edificios diciendo: 
"No me gusta el sistema de ladrillos con cal, ni 
el concreto armado, ni el envigado de doble T, 
ni la calidad y distribución del edificio." 

Nos estamos dejando llevar un poco de 
algo que ha estado muy bien mientras se man-
tenga en términos justos y razionables, pues si 
ha estado muy bien dada la intervención a la 
Superintendencia de Bancos, de reciente crea-
ción, en la vigilancia de los Bancos, no consi-
dero aceptable dársele las facultades que por 
este proyecto se le quieren entregar. 

No acepto que el Superintendente de Ban-
cos determine la calidad de la construcción y 
la oportunidad en que debe comprar propie-
dades la Caja de Ahorros. De modo que formu-
lo indicación para que se suprima la última 
parte de la letra a), porque me parece impro-
pio del Superintendente de Bancos mezclarse 
en estas cuestiones. 

El señor GUTIERREZ .(Diputado ponen-

te . — Esta frase final corresponde, señor Se-
nador, a una necesidad que es preciso enca-
rar, pues los edificios que ocupan las Cajas de 
Ahorros de todo el país no guardan proporción 
con la importancia de la institución ni con la 
importancia de las ciudades donde practican 
sus actividades. . 

A este respecto se me ha recordado 5o 
acontecido en Vallena r, donde existía una casa 
que costó cuatrocientos o quinientos mil pesos, 
edificada al lado de edificios pobrísimos. Tam-
bién recordará el Senado el edificio de la cali» 
Prat, muy .especialmente el señor ViceiPresi-
dente, que vive cerca de él, cuya construcción 
demandó un gran desembolso de dinero y no 
produce más de tres y medio por ciento de 
utilidad. Este edificio se construyó con el ob-
jeto de dar cabida en los bajos de él ,a las 
oficinas de la Caja de Ahorros, construcción 
por lo demás fantástica, que no guarda pro-
porción, significando una pérdida de dlinero 
para la institución. Ahora lo que se quiere con 
con la disposición que se impugna, es que el 
Superintendente de Bancos dé su visto bueno, 
no a la construcción material misma, sino a la 
inversión del dinero. ¿Se podría entregar este 
visto bueno al Presidente de la República? Me 
parece que no, porque el Primer Mandatario 
está ya lleno de atribuciones y facultades que le 
han dado las numerosas leyes que se han dic-
tado y la nueva Constitución del Estado. 

De modo que ruego al Senado tenga a 
bien mantelner |esta disposición que tiencfc a 
evitar que se repitan los males ya ocurridos en 
la Dirección de las Cajas de Ahorros. 

El señor HIDALGO. — Concurro con las 
opiniones vertidas por 61 honorable señor Ur-
zúa sobre este particular. 

Creo que es indispensable suprimir la atri-
bución que se da al Superintendente de Bancos, 
porque es impropia de sus funciones,' pues la 
característica del Superintendente es vigilar las 
operaciones de los Bancos. Pero la bondad del 
actual Superintendente de Bancos, que ha re-
organizado algunas instituciones bancítrias que, 
francamente, eran una vergüenza para nos-
otros, no puede llegar a tanto, como para dar-
le la responsabilidad que debe tener el Conse-
jo de la institución que se crea por la presente 
ley. De lo contrario, este Consejo no tendrá 
responsabilidad y estará supeditado por la Su-
perintendencia de Bancos. 

Por este camino, el día menos pensado se 
'le va a encomendar al señor Philippi la .revi-
sión del Código Long, si más tarde se le en-

¡ cuentran algunas deficiencias. Yo no puedo 
_ creer que ese funcionario, persona muy capa-
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citada en «1 puesto que desempeña, vaya a te-
ner conocimientos universales para conocer de 
todas las materias que se sometan a su consi-
deración, por complejas que elias sean. En el 
caso de la construcción de los edificios de la 
Caja, me parece que deberla conocer un arqui-
tecto o un consejo de arquitectos. 

Por lo demás, las observaciones del hono-
rable Diputado tienden a quitar a la Caja de 
Crédito Hipotecario las cajas de ahorro por la 
vida fastuosa que les daba, haciéndoles edifi-
cios colosales. A eso obedeció el propósito ma-
nifestado en las sesiones secretas del Honorable 
Senado, ya que no sólo estuvieron a punto de 
quebrar por los enormes gastos que dignifi-
caban estas construcciones, sino también por-
que se hicieron préstamos sobre edificación que 
constituyen una /verdadera vergüenza para el 
país, y cuyos autores deberían haber recibido 
la sanción a que se hicieron acreedores. 

El señor G U T I E R R E Z 'CDiputado ponen-
te). —• Al nuevo Consejo de la Caja debemos 
suponerlo más acucioso y que no dejará, en 
consecuencia, que se inviertan malamente los 
dineros de la institución. 

En la construcción de edificios fastuosos 
que no corresponden a las necesidades de la 
Caja, como el de ,1a calle Prat, de Valparaíso, 
hay ciertamente una mala inversión, un error 
de concepto ,que pudiera repetirse, y a evitar 
ésto tiende la ingerencia de la Superintenden-
cia de Bancos. 

E j señor HIDlALGp. — iEn cualquiera or-
ganización humana existen estos ,errores de 
-concepto. Y como creo ¡que el Superintendente 
de Bancos no ha resuelto la infalibilidad, esti-
mo que debemos organizar un Consejo con res-
ponsabilidad propia. Caso contrario, esta res-
ponsabilidad ¡se diluye, como hemos visto úl-
timamente en la Caja de Empleados Públicos 
y en la Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado, en que el Gerente ..culpa al Consejo 
de esta o aquella situación y el Consejo, a su 
vez, acusa al Gerente o hace recaer la respon-
sabilidad de los hechos en los empleados de su 
dependencia. , 

No es posible extender con tanta latitud 
las atribuciones <Jel Superintendente de Ban-
cos, que hasta 'hoy ha tenido pleno éxito en los 
asuntos de su incumbencia. Si le extendemos 
sus atribuciones, bien pudiera ocurrir que no 
ío siguiera acompañando este éxito. 

Por estas consideraciones, acepto la indi-
cación formulada por el honorable señor Ur-
zúa para suprimir esta parte de la letra a ) del 
artículo nuevo introducido por la Cámara de 
Diputados, o bien darle esta supervigilancia al 

Consejo de Obras Públicas, en vez del Superin-
tendente de Bancos. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se suprime o no la primera 

frase que ha indicado el honorable señor Urzúa, 
que dice: "dicha parte n0 ocupada debe guar-
dar relación justa y razonable con la parte del 
edificio destinadlo por la Caja para sus propios 
servicios." 

Votada La frase, resultó rechazada por H 
votos contra 5. 

El señor B A R A H O N A (Presidente).— En 
votación si se suprime o no la otra frase indi-
cada por el honorable señor Urzúa, que dice: 
"La compra de propiedades y la construcción 
de edificios deben ser aprobadas previamente 
por el Superintendente de Bancos". 

Votada esta frase, resultó rechazóla por 10 
votos contra 5. 

Durante la votación: 

El señor SALAS ROMO.—Voto que sí a fin 
de que se mantenga al Superintendente de Ban-
cos en el papel que le corresponde, y no en éste 
que es ajeno a él. 

El señor BARROS ERRAZURIZ .—Voto que 
no, porque conviene que estas compras sean fis-
calizadas. 

El señor SECRETARIO.—"Art ículo 12. Los 
Consejeros y empleadod-íie la Caja Nacional de 
Ahorros que ejecutaren o permitieren operacio-
nes no autorizadas por la presente ley, respon-
derán personalmente con sus bienes de las pér-
didas que dichas operaciones irrogaren a la Ca-
ja, sin perjuicio de la sanción penal correspon-
diente . " 

El señor B A R A H O N A (Presidente). •— En 
discusión el artículo. 

El señor GUT IERREZ (Diputado ponente). 
•—Este no es más que el artículo 23 de la ley 

! de Bancos, que se ha creído conveniente reprp-
I ducir aquí por cuanto el trabajo de los Conseje-
ros y empleados es remunerado. 

j El señor H I D A L G O — M e parece perfecta-
mente lógica esta disposición, pues merced a 
i ella los Consejeros y empleados serán más acu-
ciosos en las operaciones que tienen a su car-
go. 

I El señor B A R A H O N A (Presidente).—Si no 
hay inconveniente ,se dará por aprobado este 
artículo. 

J Aprobado. 
] El señor SECRETARIO.—-El artículo 8.o del 
'proyecto del Senado, que ha pasado a ser 13, 



ha sido aprobado por la Cámara de Diputados 
con la siguiente redacción: 

"iL¡ai nueva institución que1 se organiza des-
empeñará las funciones que las leyes vigentes 
encomienden a la Caja Nacional de Ahorros y 
a la Caja de Ahorros de Santiago, debiendo las 
instituciones a quienes se presten estos servicios 
abonarle los gastos que su atención origine y la 
comisión que f i je el Presidente de la República." 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—Diversas leyes vigentes, como la de emplea-
dos particulares, la de seguro obligatorio, la Ca-
ja de Retiro del Ejército y la Armada, etc., en-
comiendan a la Caja Nacional de Ahorros y a 
la Caja de Ahorros de Santiago distintas funcio- ¡ 
nes. 

Estas funciones hasta hoy no eran remu-
neradas. El Honorable Senado en un articulo de 
su proyecto estableció que fueran remuneradas 
con una comisión que fijaría el Presidente de 
la República. La Cámara de Diputados ha pen-
sado de igual manera, y las diferencias que exis-
ten entre uno y otro proyecto son de simple re-
dacción. 

El señor BARAHONA (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darán por aproba-

das las modificaciones introducidas por la Cá-
mara de Diputados en el artículo 80 del proyecto 
'leí Senado. 

Aprobadas. 
El señor SECRETARIO.—El artículo 9.o del 

proyecto del Senado ha sido consultado por la 
otra Cámara como artículo 27, con la siguiente 
redacción: 

Derógase el artículo 3.o de la ley número 
2356, de 27 de Agosto de 1910, que concedía una 
subvención a la Caja de Crédito Hipotecario, por 
casa sucursal de la Caja Nacional de Ahorros 
que se establezca en la República." 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—El Honorable Senado aprobó el siguiente ar-
tículo: "'IB-

"La subvención a que se refiere el artículo 
3.o de la ley número 2356, de 27 de Agosto de 
1910, la percibirá, en adelante, directamente 
la Caja Nacional de Ahorros". 

Esta subvención se entenderá concedida en 
los términos establecidos en el expresado artícu-
lo 3.o y subsistirá hasta que la Caja Nacional 
de Ahorros haya enterado un fondo de reserva 
de diez millones de pesos." 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados aceptó este artículo tal como lo apro-
bó el Honorable Senado. Esta subvención desde 
el año 1914 es letra muerta, pues no ha habido 

dinero consultado para este objeto en los pre-
supuestos, y asciende a cincuenta mil pesos poi-
cada oficina principal que de Santiago al Norte 
establezca la Caja de Crédito Hipotecario, y a 
cuarenta mil pesos por cada oficina de ahorros 
que se establezca de Santiago al Sur. 

En la otra Cámara se pensó que no era el 
momento de imponer al Erario 'Nacional un 
desembolso de esta naturaleza, en contra del 
pensamiento de la Comisión de Hacienda. La 
Comisión del Honorable Senado estimó que era 
conveniente mantener esta subvención, porque 
la Caja Nacional de Ahorros, en virtud de es-
tas limitaciones de la nueva ley, tendrá una vi-
da difícil, y es útil que tenga en la mano el 
medio de ocurrir al Fisco en caso de necesidad; 

El señor ECHENIQUE. — Esta idea fué 
aprobada por la Comisión de Hacienda del Se-
nado la primera vez que conoció de este proyec-
to. La otra Cámara rechazó este acuerdo del Se-
nado, y nosotros insistimos porque estimamos 
que difícilmente marchará la Caja sin esta sub-
vención,- que se hizo efectiva hasta el año 1914, 
y sin la cual, la Caja de Ahorros, en caso de 
pérdidas, atravesaría por una situación difícil 
que es la que se quiere salvar con esta subven-
ción . 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente).) 
—Esta subvención, que daba el Estado a la Ca-
ja de Crédito Hipotecario, era de cincuenta mil 
pesos por cada Oficina que se estableciera al 
Norte de Santiago y de cuarenta mil pesos por 
Oficina, al Sur de la capital. Esta disposición 
figura en la ley del año 1910 y desde 1914 dic-ha 
subvención no se paga. El Honorable Senado 
puede mantenerla, si lo estima conveniente, y. 
si la ílonorable Cámara de Diputados la supri-
mió, lo hizo atendiendo a la situación de crisis 
del Erario Nacional. 

El señor IRARRAZAVAL .—A mi juicio los 
antecedentes que se han dado para mantener la 
situación del artículo del Honorable Senado 
demuestran de sobra la compensación que se 
debe a las Cajas de Ahorros, en atención a las 
invtersiones desgraciadas e improductivas que, 
con cargo a los intereses de las Cajas de Aho-
rros, ha hecho la Caja de Crédito Hipotecario. 

Espero que en adelante los intereses que 
recibirá la Caja Nacional de Ahorros, serán mu-
cho mayores a la subvención que ahora le pedj-
mos a la Caja de Crédito Hipotecario. 

El señor BARAHONA (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar si se acepta o no la modifi-

cación introducida por la Honorable Cámara 
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de Diputados al artículo del proyecto del Se-
nado. 

I'iacticiula la votación, resultaron siete votos 
por la negativa y seis por la afirmativa. 

El señor EOHENIQUE.— Como parece que 
lia habido un error en la forma de la votación, 
rogaría al señor Presidente se sirviera disponer 
se repitiera. 

(Aquí entra el señor Lyon, y el señor Gutié-
rrez se dirige a él leyéndole el artículo 30 de la 
ley del año 10afin,de inclinarlo a que votara or 
ta aceptación del artículo de la Cámara de Di-
putados) . 

iEl señor IRARPoAZAVAL. — El artículo 3.o 
de la ley N.o 2356, de 27 de Agosto de 1910, 
dice: "El Estado subvencionará a la Caja de 
Crédito Hipotecario con una suma anual máxima 
de cincuenta mil pesos por cada Caja principal 
qus se establezca al Norte de Santiago, com- ¡ 
prendiendo sus sucursales; y cuarenta mil pe-
sos por cada una que se instale al Sur del mismo 
punto. | 

El Consejo de Administración de la Caja í 
de Crédito Hipotecario destinará anualmente una 
cu-jta que no bajará del cincuenta por ciento de 
le.» utilidades que produzcan las Cajas iy sucur-
sales que se establecen por esta ley, para dis-
minuir la subvención fiscal en el año siguiente. 

'Estas subvenciones subsistirán sólo hasta que 
al servicio de cada Caja se costée con l|as utili-
dades de sus propias operaciones". 

Yo supongo que todos estos dei chts y obli-
gaciones pasan a la Caja Nacional de Ahorros. 

El señor GATICA. —• Si desde el año 1914 
hasta el año pasado en que el Estado ha estado 
en buena situación financiera, no ha pagado un 
centavo Je esta subvención, no es creíble qua 
lo vaya a hacer ahora, que está en mala situa-
ción. i f|' 

El señor BAiRlAHlONA (Presidente). — Se 
va a repetir la votación. 

El señor SECRETARIO. — El proyecto del 
Senado mantiene ¡la subvención, el proyecto de 
te otra Cámara la suprime. 

Recogida la votación, res Hilaron 3 votos por 
la afirmativa y 8 por la negativa. 

El señor BARAHOlNIA (Presidente) . — 
Se va a repetir la votación. 

DURANTE LA VOTACION 

El señor BAR'ROiS HRRAZU1RIZ. — Me pa-
rece más conveniente que el Estado ayude al 
financiamiento de la Caja con una subvención a 
fin de eme pueda 'funcionar correctamente. Voto 
rjiit no. ^ 

El señor RIVERA. — Voto que sí, porque 
si se rechaza la modificación será ésta una deuda 

más que contraerá el Estado y que no podrá pa-
garla . 

Recogida la votación, resultaron ocho votos 
por la afirmativa y <x'l>o por la negativa. 

E: señor BARAHOINA (Presidente). — 
En conformidad al Regla mentó, quedará la vo-
tación para mañana. 

El señor GATICA. — Permítame el señor 
Presidente. Yo rectifico mi voto en el sentido 
de que se mantenga la subvención. 

a : señor BARAHOINA (Presidente). — 
En oensecuencia, queda rechazada la modifica-
ción. En discusión el artículo siguiente. 

El señor SECRETARIO. — El artículo 10, 
que ha pasado a ser el 14, ha sido redactado en 
la siguiente forma: 

"A'-tíoulo 14. El total de los depósitos de 
cualquiera naturaleza que se contraten con pos-
terioridad a la vigencia de esta ley, no podrán 
exceder, con sus intereses por personas y en un 
momento dado de la suma de 30,000 pesos, 
con excepción de las cuentas que corresponlan 
a institucionfes, olftcinas públicas, cooperativas 
y colectividades obreras, educacionales, religio-
sas, de caridad, de beneficencia, que podrán im-
poner sin sujeción a máximum. 

No obstante lo dispuesto en e/1 inciso prece-
dente i.'i Caja no podrá recibir depósitos, sin 
limitación de cantidad, en las localilades donde 
n existan oficinas, bancarias." 

El señor ECHENIQUE. —• Formulo indica-
ción |-.o.-a Qui se supriman todas las excepcio-
nes indicadas en el artículo y que sea una regla 
general para las instituciones o personas que el 
máximum a que pueden llegar los depósitos de 
u.ia cuenta sea de $ 30,000. 

El señor BARIAHQNA (Presidente) . — 
En discusión la indicación. 

¡El señor GUTIERREZ (Diputado ponente).— 
El Honorable Senado, al aprobar el artículo en 
discusión, acordó fijar en $ 15,000 el máximum 
a que podían llegar los depósitos de una persona 
y en $ 30,000 el de las cuentas correspondientes 
a cooperativas y colectividades obreras, educa-
cionales religiosas, de caridad o de beneficencia, 
pero la Cámara de Diputados modificó el artícu-
lo en esta parte, ¡fijando $ 30,000 para las per-
sonas y dejar sin sujeción a máximum los de-
pósitos de las cooperativas o colectividades que 
he ¡radicado. 

Además estableció que la Caja podrá reci-
bir depósitos sin limitación en las localidades 
donde no existan oficinas bancarias1 y para ello 
tuvo una razón que me permito someter a la 
consideración de los honorables Senadores. 

De las 128 oficinas que tiene en la República 
la Caja de Ahorros, 68 de éstas funcionan en 
punto» donde no existe sucursal de una insti-



tución bancaria, y es de advertir que esas 68 
localidades no son de importancia- insignificante 
o secundaria, pues entre ellas figuran Vicuña, 
Combarba-lá, iPutaendo, Llay-Llay, Quilpué, La 
Cruz, Limache, CasaManca, San Vicente de Ta-
gua-Tagu.a, Doñih-ue y muchas otras que no «cito 
para no fatigar la atención de los señores 
Senador-es. 

Se creyó, pues, justo, lo repito, considerando 
que en 68 de las localidades donde existe oficina 
de ¡a Caja de Ahorros no hay otra institución 
bancaria, que sería una medida perjudicial pa-
ra los imponentes de la institución en aquellos 
punto®. qu¡e son en su mayoría agricultores y 
que, por lo tanto, muchas veces se ven obligados 
n mantener en depósito, más de treinta mil pe-
SJK,, la limitación del máximum a que pueden 
llegar sus depósitos. La Cámara creyó ade- ' 
más, que una medida de esta naturaleza impedía 
el desenvolvimiento de la Caja, como lo aseveró 
eí emipleado superior de la institución que co-
laboró a los estudios de la Comisión respectiva. 

•Por estas consideraciones, ruego a los seño-
res Senadores se sirvan prestar su aprobación al 
artículo tal como está concebido. 

El señor R IVERA PARGA.—Desearía sa-
ber el honorable Diputado informante si en la 
Comisión de Hacienda se tuvo conocimiento de 
cuánto sumaba la totalidad de los depósitos en 
cuenta corriente, mayores de 30 mil pesos. 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—En Santiago estas cuentas son muy pocas, 
pero en las Cajas de Ahorros de provincia son 
muchas; la cifra exacta no fué posible conse-
guirla debido a la rapidez con que hubo que 
despachar el proyecto. Pero el convencimiento 
que dejan los antecedentes, es de que limitando 
a 15,000 pesos la cifra a que nos estamos re-
firiendo, se dificulta el desenvolvimiento lógico 
de las Cajas de Ahorros. 

El sefsor -RIVERA PARGA. — Formulaba 
esta pregunta porque me parece que limitán-
doles a los imponentes la suma de los depósi-
tos en la forma en que se propone en el pro-
yecto del Sena'db, se puede crear una situación 
bastante grave a las Cajas de Ahorros. En 
efecto, si son tan cuantiosos los depósitos ma-
yores de 30 mil pesos podría llegar un momen-
to en que la situación de las Cajas fuera real-
mente aflictiva. 

E'l señor IRARRAZAVAL . — Voy a votar 
el artículo de la Cámara de Diputados, pero 
quiero llamar la atención del Senado hacia que 
el artículo primitivo de] Senado limitaba sólo 
la cuantía de los depósitos de ahorro, y aque-
llo era perfectamente comprensible, -en tanto 
que en el proyecto de la Cámara de Diputados 

se trata del total de los depósitos de cualquier 
naturaleza que ellos sean. 

Por lo demás, la supresión que ha insinua-
do el honorable señor Echenique podría per-
judicar los intereses de instituciones como la 
Caja de Seguro obligatorio, por ejemplo, que 
por no poder mantener cuentas superiores a 15 
mil pesos, tendría que recurrir con sus depósi-
tos a otros Bancos, siendo que la conveniencia 
es de que esos depósitos estén en una institu-
ción del Estado. 

El señor ECHENIQUE.—Mi indicación no 
puede referirse a la Caja de Seguro Obligatorio, 
porque la ley obliga expresamente a hacer sus 
depósitos en la Caja de Ahorros. 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—Como esta ley es posterior a la de Seguro 
Obligatorio, vendría a modificarla. 

To me permitiría rogar al Senado que tu-
viera a bien aprobar el artículo en la forma 
propuesta por la Cámara de Diputados. 

El señor GATICA. —• Yo voy a votar el 
artículo en la forma propuesta por la Cámara 
de Diputados, pues no es posible limitar los de-
pósitos de los impuestos en localidades donde 
no se cuenta con más instalación bancaria que 
estas Cajas. 

El señor BARAHONA (Presidente).—Si no 
hubiera oposición, daría por aprobado el ar-
tículo de la Cámara de Diputados. 

El señor R IVERA PARGA.—Con mi abs-
tención, señor Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente).—Que-
da aprobado el artículo con la abstención del 
honorable Senador señor -Rivera Parga. 

El - señor SECRETARIO .i—El artículo 11, 
que pasa a ser 15, ha sido redactado en la si-
guiente forma: 

Art . 15.—La Caja Nacional de Ahorros 
estará sometida a las disposiciones de la par-
te primera, con excepción de los títulos IV 
y V I I en cuanto fueran aplicables, y a los ar-
tículos 45, 73, 74, 76, números 6.0, 79 y 80 del 
decreto-ley de Bancos N .o 559, de 26 de Se-
tiembre de 1925, en lo que le sean aplicables: 
y sujeta a la vigilancia e inspección de la Su-
perintendencia de Bancos. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 73 del referido decreto-ley se tomarán 
también en cuenta las sumas que la Caja Na-
cional de Ahorros tenga depositadas a la vista 
en Bancos Nacionales. 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—El Honorable Senado había dicho: "La Ca-
ja Nacional de Ahorros estará sometida a las 
disposiciones que le sean aplicables del Decreto-

¡ Ley de Bancos N . o 559 de 26 de Setiembre de 
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1925 y a la vigilancia e inspección de la Super-
intendencia de Bancos''. 

Le pareció vago a la Cámara de Diputados 
entrar a estudiar las disposiciones del Decreto-
Ley y de acuerdo con la Superintendencia de 
Bancos, quiso establecer cuáles eran las dispo- i 
slciones que le eran aplicables y voy a indicar- ! 
las al Honorable Senado. 

VARIOS SEÑORES SENADORES — N o es ' 
necesario, estamos de acuerdo. ¡ 

El señor B A R A H O N A (Presidente) .—Si no: 
hubiera oposición, darla por aprobadas las mo- j 
dificaciones introducidas en el proyecto por la 
Cámara de Diputados. ¡ 

Aprobado. 
El señor PRO-SECRETAR IO . — Se han 

agregado al artículo 11 los siguientes artículos 1 

nuevos: 
"Art . 16. Desde la vigencia de esta ley, los 

Bancos comerciales que tengan o abran en lo 
sucesivo sección de ahorro, no podrán ofrecer 
a sus imponentes en dicha sección, mayores in-
tereses o beneficios que los que en igualdad de 
condiciones, f i je la Caja Nacional de Ahorros, 
ni" podrán establecer servicios o nuevas formas 
de ahorro que no existan en uso dentro de la 
institución que crea la presente ley. 

La infracción de esta disposición será pe-
nada con multa hasta de 10,000 pesos, por la 
primera vez; de 10,000 a 100,000 pesos por la 
segunda vez; y con la clausura de la sección de 
ahorro en caso de nueva reincidencia. 

Las multas en que incurra el Banco infrac-
tor se harán efectivas por la Superintendencia 
de Bancos e ingresarán a la Caja Nacional de 
Ahorros a título de indemnización." 

El señor GUT IERREZ (Diputado ponente). 
—Este es un artículo nuevo. Le pareció con-
veniente a la Cámara de Diputados, puesto que 
se limitaba el campo de acción de las Cajas 
de Ahorros, restringiendo sus operaciones ban-
carias, que dentro de lo posible también se li-
mitarán las actividades bancarias a fin de que 
no entraran a competir con las Cajas de Aho-
rros en los depósitos de ahorros. 

Los Bancos ganan dinero en sus secciones 
comerciales, pueden en consecuencia, establecer 
secciones de ahorros sin utilidad ninguna pa-
ra ellos, nada más que para servir a su clien-
tela. En cambio las Cajas de Ahorros nece-
sitan mantenerse con estas secciones y contem-
plando esta situación, se ha redactado el artícu-
lo 17 para impedir que otras instituciones den 
un mayor aliciente que el que las Cajas de 
Ahorros Pueden buenamente dar. 

131 eeñor B A R A H O N A ' (¡Presidente) .— 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

—Votado el artículo, se obtuvo el siguiente 
resultado: Por la afirmativa, 9 votos; por la 
negativa, 4 y cuatro abstenciones. 

El señor BARAHOÍS'A (Presidente) .—Que-
da aceptado el artículo introducido por la Ho-
norable Cámara de Diputados. 

El señor S E C R E T A R I O . — E l artículo 17, 
dice: 

Art . 17. Para salvar situaciones de grave 
emergencia, calificadas previamente por la Su-
perintendencia de Bancos, la Caja Nacional de 
Ahorros podrá obtener préstamos del Banco 
Central de Chile al interés que rija para sus 
Bancos accionistas, con garantía de valores 
enumerados en la letra a ) del artículo 10, sal-
vo acciones del mismo Banco Central. 

En cada caso la Superintendencia indicará 
la cantidad que pueda pedir la Caja y se reque-
rirá el acuerdo de 6 Directores del Banco Cen-
tral, a lo menos, para otorgar el préstamo, que 
no será superior al 70 por ciento del valor co-
mercial de los títulos ofrecidos en garantía, se-
gún las últimas cotizaciones en plaza, La Caja 
deberá mejorar esta garantía siempre que baje 
dicha proporción mientras esté pendiente el prés-
tamo, si se renovare alguno de esos préstamos, 
el interés subirá a razón de 1 por ciento anual 
por cada renovación, no excediendo de 10 ojo 
al año. Mientras la Caja adeuda algún préstamo 
al Banco Central, no podrá hader inversiones ni 
de sus fondos propios ni de los fondos de sus 
imponentes. 

j El señor GUT IERREZ (Diputado ponente). 
| — L a Cámara de Diputados se preocupó de la 
manera de encarar estas situaciones de emer-
gencia porque suelen atravesar las Cajas de Aho-
rros a fin de no tener que acudir al Estado, de-
biendo dirigirse al Banco Central. Para tales 
eventos esta institución emitirá billetes que en-
trarán a la circulación del país. 

Es de advertir que al redactar este artículo 
fué necesario preguntarle al propio Banco Cen-
tral en qué condiciones emitiría los billetes pa-
ra estas situaciones, de emergencia; y de acuer-
do con las indicaciones proporcionadas por el 
Banco Central, se redactó el artículo. 

La situación de emergencia debe ser cali-
ficada por la Superintendencia de Bancos y en 
estas condiciones la Caja acude al Banco Cen-
tral el cual le presta el dinero en las condicio-
nes establecidas en el artículo 17. 

Ahora ss requiere el acuerdo de seis Di-
rectores del Banco Central para conceder el 
préstamo a la Caja de Ahorros a fin de evitar 
que influyan en la concesión del préstamo in-
tereses dependientes de la Caja. 

La frase "que no será superior al 70 por 
ciento del valor comercial de los títulos ofr«ci-



dos en garantía, según las últimas cotizaciones ] balances serán publicados en el "Diario Ofi-

cial y en un periódico de Santiago a lo menos"-
El señor BARAHONA (Presidente).—Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no se exige votación, daré por aprobada 

en plaza", es una disposición que f i ja normas al 
Directorio del Banco Central. 

Por último, había que considerar esta si-
tuación: obtenido el préstamo, la institución va ' 
a tener una gran caja de emergencia; pero pa-
nado el apuro, el dinero debe devolverse. Y co-
mo 110 era posible decir que se ejecutaría a la , esta modificación, 
institución para que devolviera este préstamo, Aprobada. 
se ha dicho que el interés irá subiendo, con lo j 'El señor SECRETARIO.—Se han consulta-
que a la Caja no le convendrá mantener el prés- j do a continuación los siguientes artículos nue-
tamo, y al mismo tiempo se le impide hacer , vos: 
inversiones de fondos propios o de los imponen- "Art. 20. La Caja gozará de franquicia pos-
tes . Me parece que éste es un mecanismo sabia- • tal y telegráfica para su correspondencia ofi-
mente combinado á fin de evitar que la Caja ' cial." 
gire con fondos ajenos. 

El señor BARAHONA (¡Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.—"Art. 18. La Ca-ja 

Nacional de Ahorros tendrá el derecho que con-

E1 señor BARAHONA (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado 

este artículo. 
Aprobado. 

' El señor SECRETARIO.—Otro artículo nue-
vo es el siguiente: 

"Art. 21. La Caja Nacional de Ahorros que-
cede a Jos Bancos accionistas el artículo 56 del da autorizada para estimular el ahorro en todos 
decreto-ley número 588, de 21 de Agosto de los establecimientos de instrucción primaria y 
1925. 

La Superintendencia de Bancos fijará la 
cantidad en valores mobiliarios que la Caja Ka-

secundaria dependientes del Estado. 

El Presidente de la República, oyendo pre-

cional de Ahorros debe entregar en garantía al 
Banco Central de Chile para responder a las 
obligaciones que pueden afectarle en el canje de1 

sus documentos diarios." 

El señor BARAHONA v (Presidente).—En 
discusión el artículo. 

El señor GUTIERREZ ALLIENDE.—Esta 
disposición se refiere a la cámara compensado-
ra o "cleaning", ventaja de la cual no pueden 
aprovecharse hoy las Cajas de Ahorros por no 
ser accionistas del Banco Central. La Superin-
tendencia de Bancos fija en seguida los valores 
mobiliarios que la Caja debe entregar en garan-
tía de estas nuevas obligaciones que contrae. 

-El señor BARAHONA (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.—"Art. 12. Pasa a 

ser 19. 
La frase final que dice: "todos los balances 

serán publicados en el "Diario Oficial", ha sido 

viamente al Consejo de la Caja Nacional de Aho-
rros y a los Consejos de Instrucción Pública y de 
Educación Primaria, dictará un reglamento en 
que se consulten los medios de propaganda ade-
cuados para fomentar la imposición voluntaria." 

El señor BARAHONA (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado 

este artículo. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.—El último artícu-
lo nuevo propuesto por la Honorable Cámara 
de Diputados, es el siguiente: 

"Art. 22. El personal de la Caja Nacional 
de Ahorros tendrá derecho a jubilación y gozará 
asimismo, de los beneficios de la Ley de Em-
pleados Particulares, en la forma que lo deter-
mine el reglamento que dictará el Presidente de 
la República." 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—Yo no voy a defender este articulo, que se 
aprobó en la otra Cámara por indicación de un 
señor Diputado; pero no fué propuesto por la 
Comisión de Hacienda, de la cual formo parte, 

modificada en la siguiente forma: "todos sus. e ignoro el alcance práctico que tendrá esta dis-
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posición para el manejo de los fondos de la 
Caja. 

El señor URREJOLA.—Yo pido al Senado 
que reemplace este artículo. ¿Cómo se puede ] 
establecer que el personal de la Caja va a tener 
jubilación? ¿Quién va a pagar estas jubilacio- ; 
nes? 

El señor ECHENIQUE.—Los etnpleados , 
particulares no tienen jubilación. 

El señor BARAHONA (Presidente).—Si no 
se pide votación, se dará por desechado este ar-
tículo. 

El señor HIDALGO.—Con mi voto en con- 1 

tra. 
El señor BARAHONA (Presidente).—Dese-

chado con el voto en contra del honorable se-
ñor Hidalgo. 

El señor SECRETARIO.—"Ar t , 23. El; 
Presidente de la República, dentro del plazo de 
noventa días, a contar desde la fecha de la pro-
mulgación de la presente ley, y previo informe 
de la Superintendencia de Bancos, dictará un 
reglamento para las operaciones de la Caja N a - . 
ciona^ de Ahorros y cumplimiento de las demás 
disposiciones de esta ley. 

Asimismo, dictará en el referido plazo un 
estatuto para su administración interna." 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
—Hay un estatuto de administración interna y 
un reglamento de operaciones. 

El señor CARIOLA.—Me parece que este 
artículo invade las facultades constitucionales del 
Presidente de la República, en lo que se refiere 
a su derecho para reglamentar las leyes. 

Esta teoría la he sostenido en cada oca-
sión que se ha presentado. 

El señor GUTIERREZ (Diputado ponente). 
•—Yo no voy a contradecir la teoría del honora-
ble señor Carióla, que me parece muy en su lu-
gar; pero debo manifestar por qué se ha apro-
bado este artículo en la Cámara de Diputados. 

Ha sido imposible ponerse en todos los ca-
sos de operaciones que se van a presentar: por 
consiguiente, este reglamento de operaciones de 
la Caja es absolutamente indispensable que se 
dicte, y en un plazo breve, porque esta ley no 

establece sino las líneas generales del movimien-
to de la institución. A llenar esta necesidad tien-
de el artículo 23, aprobado por la otra Cámara, 
que, indudablemente, adolece del vicio que seña-
la el honorable señor Carióla. I 

El señor BARAHONA (Presidente).—Ofrez- ! 

co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 

—Efectuada la votación, resultaron nneva 
voto« por la negativa y tres abstenciones. 

El señor BARAHONA (Presidente).—No 
hay quorum. 

El señor BARAHONA (Presidente).—No 
hay quorum, y en consecuencia, ruego a los ho-
norables señores Vial Infante, Urzúa y Lyon, 
que se han abstenido de votar, que se sirvan emi-
tir sus votos. 

El señor V IAL INFANTE.—Voto que no. 
El señor LYON.-—Voto que sí. 
El señor URZUA.—Yo también voto en 

sentido afirmativo, señor Presidente. 
El señor BARAHONA (Presidente).— En 

consecuencia, queda rechazado el artículo. 
En discusión el artículo 24. 
El señor SECRETARIO.—©ice así: 
"Art . 24. ¡Las disposiciones legales vigentes 

I que se refieren a la Caja Nacional de Ahorros 
y a la Caja de Ahorros de Santiago, se aplica-
rán a la institución creada por la presente ley." 

El señor BARAHONA (Presidente).—Si no 
se hace observación, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.—A continuación 

se han intercalado varios artículos nuevos, el 
primero de los cuales, que figura como artículo 
25 en el proyecto de la Cámara de Diputados, 
dice: 

"La autorización para emitir estampillas de 
ahorros, concedida a la Caja de Crédito Hipote-
cario por la ley X.o 2213, de 7 de Setiembre de 
1909, ee entenderá otorgada en lS sucesivo a la 
institución creada por la presente ley". 

'El señor BARAHONA (Presidente).—En 
discusión. 

Sin debate, se <lió tácitamente por aprobado. 
El señor ISECR'ETARIO.—El artículo 28 

dice así: 
''Reemplázanse en el artículo 42 de la Ley 

sobre Empleados Particulares, cuyo texto apa-
rece en el decreto N.o 8i57. de 11 de Noviembre 
de 1925, las siguientes frases: 

"Del Inspector General de la Caja Nacional 
de Ahorros", por esta otra: "Dej Presidente del 
Consejo de la 'Caja Nacional de Ahorros"; y 

"Del Administrador de la Caja de Ahorros 
de 'Santiago", por esta otra: "Del abogado-jefe 
del servicio de la Caja Nacional de Ahorros". 

El señor BARAHONA (Presidente).— En 
• difiei«»i*>n "1 artículo. 
I El señor GUTIERREZ ALL I ENDE .— Me i 

• , voy a permitir explicar brevemente, señor Pre-
sidente, la razón que tuvo la Cámara de [Dipu-
tados para agregar a! proyecto él articulo <ltt» 
acaba de leerae. 



En ei Consejo creado por la ley que trata 
de los empleados particulares, figuran el Ins-
pector de la Caja de Ahorros y el Administra-
dor de la Caja de Ahorros de Santiago, que son 
los dos puestos más altos en ambas institucio-
nes con residencia en la capital, pero como no 
hay seguridad de que el Inspector de la Caja 
Nacional de Ahorros pueda asistir con exactitud 
a las reuniones del Consejo, se ha puesto en su 
lugar al funcionario que tiene mayor categoría 
en Santiago, dentro de la institución, cual es el 
Presidente del Consejo de dicha Caja y si no se 
designó para el caso al Director, fué porque se 
hizo presente que el desempeño de esas funcio-
nes le quitaría tiempo, lo que no ocurre con él 
Presidente del Consejo, que es un cargo ca£i de-
corativo . 

Además, en vez del Administrador de la Ca- j 
ja de Ahorros de Santiago se ha puesto al abo-
gado jefe de la institución, que hará a la vez 
de Fiscal. 

—Puesta en votación Ta modificación, fué 
aceptada por unanimidad. 

El señor CARDOLA.—Formulo indicación, 
señor Presidente, para prorrogar la hora hasta 
terminar la discusión del proyecto. 

El señor BARAHONA (Presidente).—(Si .jio 
ee hace observación en contrario, se acordará 
proceder en la forma que indica el honorable 
señor Carióla. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.—Ha sido suprimi-

da el artículo 14 del proyecto del Senado, que 
decía: 

"Art . 14. La Caja de Crédito Hipotecario 
•entregará, durante diez años, la mitad del pro-
ducto de los intereses penal%s, a ' la Caja Nacio-
nal de Ahorros, la que debe invertir esta suma 
en la adquisición de bonos de aquella institu-
ción" . 

El señor SIALAS ROMO.—Por a i parte, 
desearía conocer las razones por las cuales la 
Cámara de Diputados acordó la supresión del 
articuló a que se ha dado lectura. 

El señor GUTIERREZ A L L I E N D E . — Voy 
a leer al honorable Senador la parte pertinente 
del informe evacuado por la Comisión de Ha-
cienda de la Cámara de Diputados, que dice: 

"Finalmente, vuestra Comisión os aconseja 
desechar el artículo del Senado que entrega por 
espacio de 10 años, a la Caja Nacional de Aho-
rros, la mitad de los intereses penales que reci-
ba la Caja de Crédito Hipotecario. 

No es posible privar a una institución de 
fondos que le son propios y que tienen una des-
tinación prevista en su estatuto orgánico. 

Además, la iCaja Hipotecaria ha ido elimi-
nando comisiones por las operaciones que eje-
cuta, de tal suerte que aquellas utilidades indis-
pensables para su servicio administrativo, Has 
obtiene hoy de los intereses en que incurren su« 
deudores morosos. 

Participar esos intereses importaría resta-
blecer comisiones que son onerosas". 

Este fué el pensamiento de la Cámara al 
aprobar la supresión. 

El señor SALAS ROMO.—La razón dada 
por la Honorable Cámara de 'Diputados para su-
primir este artículo, en mi concepto, no tiene 
fuerza de convicción alguna que permita acep-
tar la supresión hecha. A este respecto tengo 
una idea enteramente diferente, puee considero 
que la Caja de Crédito Hipotecario que en reali-
dad ha estado administrando las Cajas de Aho-
rro tiene una obligación contraída con estas ins-
tituciones, no sólo de carácter moral sino que, 
también, de órden material, toda vez que tanto 
la Administración de la Caja de Crédito Hipo-
tecario como su Consejo (Directivo han tenido in-
gerencia directa en el desarrollo de las Cajas 
de Ahorro, con evidente perjuicio en sus inte-
reses económicos. 

En efecto, hace un momento el honorable 
Diputado informante hizo ver las desgraciadas 
operaciones que se han efectuado con cargo a 
los intereses de la Caja Nacional de Ahorros en 
la construcción de un edificio ubicado en la ca-
lle Prat. de Valparaíso. También se refirió el 
señor Diputado, en términos generales, a otras 
construcciones dispendiosas que se habían he-
cho, las que han significado un enorme perjui-
cio al haber o capital de las Cajas de Ahorro, 
capital que ha podido acumularse debido a la 
administración y al propio giro de las Cajas. 

Si esto es así_. es verdad, también, lo que 
ha manifestado el honorable señor Diputado in-
formante cuando decía que la Caja de Crédito 
Hipotecario, desde el año 14, ha venido entre-
gando a las Cajas de Ahorro una subvención 
anual a fin de cubrir con ella las pérdidas que 
las Cajas de Ahorro han tenido que sufrir en 
ailgunas de las Oficinas establecidas en todo el 
país. De modo, pues, que es indispensable que 
se mantenga el artículo del proyecto del Hono-
rable Senado que dispone que la Caja de Cré-
dito Hipotecario entregará a la Caja Nacional 
de Ahorros, por un período determinado de tiem-
po, parte de los intereses penales. 

Como he dicho, la Caja de Crédito Hipote-
cario tiene una obligaoión moral para con las 
Cajas de Ahorros, obligación que se traduce en 
entregar a éstas, parte de sus entradas extraor-
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¿linarias, como lo son sus intereses penales, ya 
que, como se sabe, las ha administrado durante 
tantos años con un acierto que no se recomienda 
mucho, pues a,] caso que ha dado a conocer el 
honorable señor Diputado informante, como 
ejemplo, o sea la construcción del edificio en la 
calle Prat de Valparaíso, habría que agregar la 
construcción de otro edificio en Santiago, que 
está ubicado en la calle de Teatlnos. 

El señor 'ECHENIQUE. — El edificio a que 
se refiere Su Señoría no es de propiedad de las 
Cajas de Ahorro. 

El señor SALAS 'ROMO.—Es de propiedad 
de la Caja Nacional de Ahorro, señor Senador. 
Pues bien, se han construido una serie de edifi-
cios de gran valor, desproporcionados a 'la lo-
calidad en que se encuentran ubicados y cons-
truidos con un gasto excesivo, gasto que ha sido 
autorizado por ei Consejo Directivo de la Caja 
de Crédito Hipotecario. En tales condiciones, 
este Consejo 'Directivo debe anticiparse a los 
hechos e indemnizar a la Caja Nacional de Aho-
rro el perjuicio que le ha producido con su de-
sacertada dirección, entregándole por un período 
de tiempo parte de los intereses penales que 
percibe. No está demás recordar que esta mo-
dificación fué propiciada por el honorable señor 
Lyon cuando se discutió por primera vez esta 
ley en el Honorable Senado. 

El señor E C H E N I Q U E . — No estoy de acuer-
do con las observaciones que ha formulado el 
honorable Senador, 

Si la Caja de Crédito Hipotecarlo subven-
cionaba antes a la Caja da Ahorros era senci-
llamente porque se trataba de una fil ial; hoy 
día se va a independizar. En consecuencia, cesa 
(a responsabilidad de la Caja Hipotecaria, y a 

mi juicio, no tiene por qué seguir subvencionán-
dola. 

Por otra parte, no debe olvidarse que los 
intereses penales son de los agricultores. 

El señor Y R AR'RAZ A V A L . — Y o votaré por 
el mantenimiento de la subvención consultada 
en el artículo 14 del proyecto aprobado por el 
Honorable Senado, porque ee trata de una in-
demnización que la Caja Hipotecaria debe dar 
a la Caja de Ahorro, que nace hoy a la vida in-
dependiente con un fardo muy pesado, debido a 
la administración de aquella institución. 

Hoy le vamos a quitar a la Caja Hipoteca-
ria una grave responsabilidad por obra de esta 
ley; es justo entonces que auxilie a la Caja de 
Ahorro durante algunos afio3. 

; Por lo demás, estos intereses penales no son 
patrimonio de la Caja, sino obra de la ley. 

Esta subvención debería estimarse como una 

sanción a la Caja Hipotecaria por su mala ad-
ministración de las Cajas de Ahorro. 

En este proyecto se establece que los admi-
nistradores deben responder con sus bienes de 
todas las operaciones desgraciadas. 

No se pide tanto a la Caja Hipotecaria por 
su administración de las Caja.s de Ahorro, sino 
que el sacrificio de una parte de los intereses 
penales, como justa compensación del daño oca-
sionado, y durante un período determinado de 
tiempo. 

El señor ECHENIQUE ,—iLo que se exige 
de la Caja Hipotecaria es el total de los inte-
reses penales, y no parte de ellos. 

Debo hacer notar que cuando los deudores 
se atrasan en sus pagos, paga por ellos la Caja 
Hipotecaria y en consecuencia, tiene que ade-
lantar fondos, y que es sobre estos fondos sobre 
los cuales se aplican los intereses penales. 

E l señor V I A L INFANTE .—Es t imo que de-
'be aceptarse lo propuesto por la Cámara de Di-
putados. pues uno de los objetos de esta ley 
ha sido e,i de separar las Cajas de Ahorro de la 

(Ca ja de Crédito Hipotecario. 
Las Cajas de Ahorros, con la organización 

que se les ha dado, cuentan con los medios su-
ficiente de vida. 

En cuanto al producido de loa intereses 
penales, son fondos de los deudores y se ha pen-
sado muy acertadamente en destinarlos en par--
te, a al i«arlo3 en el pago de las comisiones, lo 
que en realidad los beneficia, y en parte a 

; obras de fomento agrícola, tales como el Ins-
¡ tituto Biológico y la Estación Experimental, que 
! va n en "beneficio de la producción agrícola. Si 
le cercenamos a la Caja de Crédito Hipotecario 
estas entradas, vamos a disminuir lo» fondo» 
que está gastando en forma tan útil para el pro-
vecho del pais.j 

Por estas consideraciones:, creo que debe 
aceptarse lo resuelto por la Cámara de Diputa-

, dos. 
.El señor C A R I O L A . — Voy a votar en el 

sentido en que ha fundado su opinión el señor 
Sa'laa Romo, pero entendiéndose que los inte-

' reses penales se estiman sobre el exceso de loa 
intereses corrientes, o sea, si el interés c o r r i e n t e 

es del 8 por ciento, y el interés penal es del 
18 por ciento, debe entenderse que el interés 
penal a que se refiere este artículo, es el diez 
por ciento. El ocho por ciento se necesita pa-
ra el pago de los bonos. 

I El señor IRiARIRAZAVAL. — La regla ge-
neral es que los intereses no producen intereses. 
Para los bancos que se atrasan, el interés pe-
nal es el exceso entre el interés corriente dei 
préstamo y el mayor interés. En cambio, a 1» 



Caja Hipotecaria se le permite cargar intere-
ses, no ya al capital, sino a los propios intere-
ses. El interés mismo, o sea, el que sirve para, 
pagar el bono, queda intacto, lo que se le qui-
ta es el interés sobre el interés. 

¡El señor SALAS ROMiO. — Esto de argu-
mentar haciendo creer que los intereses que st 
pagan por el deudor atrasado, son Integramen-
te penales, equivale a destruir lo que existo 
sobre la materia, ya que la ley ha definido lo 
que se llaman intereses penales, y esto es lo que 
dijo el señor Yrarrázaval. 

Y, por otra parte, es bueno que sepan los 
señores Senadores, que ío que se pretende 
aquí, es también dar una sanción moral a estfc 
Consejo Directivo de, la Caja de Crédito Hipo-
tecario, que no ha procedido -con la corrección 
que debió observar, a fin de que así, no conti-
núe en la obra de despiltarros y de lujos en 
construcciones de veraneo como las de Quilpué. 
Tomé, el Llano, etc., donde se han hecho gas-
tos absolutamente dispendiosos y que se 'po-
drían calificar de principescos. E n lo sucesivo, 
con erta sanción se va a evitar que se abuse de j 
esta facultad que ae ha tomado el Directorio da j 
la Caja de Crédito Hipotecario para hacer es- ! 
tos gastos dispendiosos. j 

El señor URZUA.—Yo na estoy de acuerdo 
absolutamente con mis honorables colegas los 
señores Yrarrázaval y Salas Romo; tienen razón 
pero a medias. 

Cuando el honorable señor Yrarrázaval, di-
ce que la ley le ha concedido a la Caja de Cré-
dito Hipotecarlo el privilegio de cobrar iniere-
«us penales sobre interese«, lo que pasa es que 
»a lugar de ser interés «ato, es todo lo contra-
rio. En lo» ndgocios bancarioa cuando un deu-
dor se atrasa, paga loa intereses penales es-
tablecidos, pero los paga por sobre todo el capi-
tal, mientras que en la Caja de Crédito Hipote-
cario eólo paga interés penal sobre «1 valor 
del dividendo atrasado; aquí el privilegio es 
para el deudor y no para la institución. 

Ahora bien, si vamos a. atentar contra la 
Caja, de Crédito Hipotecario quitándole el usn 
de estos intereses penales que son los que le 
permiten mantener sus servicios y acudir en 
ayuda de sus propios deudores, que es su pri-
mera obligación, vamos a hacer algo perfecta-
mente injusto, porque vamos a hacer pagar a 
los deudores de la Caja Hipotecaria en bene-
ficio de los depositantes de las Cajas de Aho-
rros., que son dos entidadees distintas. 

A mi juicio no hay por qué tomar en con-
sideración lo» errores que haya podido come-
ter la Caja de Crédito Hipotecario en ta,les si-
tuaciones; se trata de una cuestión completa-

mente distinta en ese caso. La situación se 
plantea en la siguiente forma: 

¿Tienen los depositantes en la Caja de Aho-
rros, que serán en definitiva los beneficiados 
con ,1a suma de dinero que se incorporará a es-
ta ¡institución, el derecho de apropiarse del sa-
crificio de los deudores que no han podido pa-
gar a tiempo sues obligaciones a la Caja Hipo-
tecaria? A mi juicio, no tienen derecho; y se-
ría un artificio de la ley concedérselos, y este 
artificio podría traer como resultado hacer que 
la Caja Hipotecaria sufriera quién sabe qué per-
turbación. 

El señor YRARRAZAVAL.—Se podría, por 
ejemplo, reducir los excesivos sueldos que paga 
i los empleados. 

El señor URZUA.—Es posible que a ello se 
obligue a la Caja Hipotecaria, pero no deseo 
entrar en ese orden de consideraciones. 

El señor BARAHONA (Presidente).— ¿Al-
gún señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
En Votación. 
—Practicada la votación, resultaron 6 votos 

por la afirmativa y 6 por la negativa. 
El señor BARAHONA (Presidente).—Se va 

a repetir la votación. 
—Se incorporan a la Sala dos señores Se-

nadores. 
Repetida la votación, resultaron 1 votos por 

la afirmativa, 6 por la negativa y 1 abstención. 
El señor BARAHONA (Presidente) .—Ruego 

al honorable señor Lyon se sirva emitir su vo-
to. 

El señor LYON.—-Me abstengo, señor Pre-
sidente. Su Señoría puede considerarme ausenta 
de la Sala. 

El señor BARAHONA (Presidente).— 8* 
agregará el voto del señor Senador a la mayo-
ría relativa, según dispone el reglamento. 

El señor SECRETARIO.—- Entonces la vo-
tación es do 8 por la afirmativa y 6 por la ne-
gativa. 

El señor BARAHONA (Presidente).— En 
¡ consecuencia, queda rechazada la supresión del 
artículo. 

El señor SECRETARIO.— "Articulo 28. Es-
ta ley comenzará a regir treinta días después 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Desde esa fecha quedarán derogadas las le-
yes porque se rigen actualmente la Caja Nacio-
nal de Ahorros y la Caja <l> Ahorros de San-
tiago, aun en la parte que no fuer-m contrarias 
a la presente ley." 

El señor BARAHONA (Presidente).—Si no 
se hace observación, se dará por aprobado el - r-
tlculo con la redacción propuesta por la Cámara 
de Diputados. 
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Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— Artículos transi-

torios. "Artículo l.o. La Caja Nacional de Aho-
rros se regirá, mientras se dictan el Reglamen-
to y el Estatuto a que se refiere el artículo 22, 
por las disposiciones vigentes que le sean aplica-
bles en lo que no fueren contrarias a la pre-
sente ley." 

El señor CARIOLA .— Formulo indieaeifih 
para suprimir la frase: "y el Estatuto a que se 
refiere el artículo 22". 

El señor G U T I E R R E Z (Diputado ponente). 
—Acepto la modificación. 

El señor SECRETARIO.—El artículo que-
daría, entonces: "mientras se dicta el Regla-
mento, por las disposiciones, etc." 

El señor B A R A H O N A (Presidente).—Si no 
se hace observación, se dará por aprobado en 
esa forma. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— El artículo 2.0 

fué rechazado en una votación anterior. "Ar-
tículo 3.o. Las nuevas sociedades de obreros o 
eftípTeados, que sean prolucto de una fusión de 
instituciones existentes, .tendrán derecho a sur 

tomadas en cuenta por el Presidente de la Re-
pública, al practicar la primera designación da 
Consejeros." 

El señor GUT IERREZ (Diputado ponente). 
•—La razón que tuvo la Cámara de Diputados 
para dar esta redacción al artículo, fué Ja infor-
mación que le proporcionó el honorable Dipu-
tado señor Adrián, en el sentido de que con mo-
tivo de la fusión que se hizo de algunas socie-
dades obreras, no había en la actualidad ningu-
na que tuviera cinco años de existencia. 

El proyecto aprobado por el Senado estable-
cía que tres de los Consejeros serían designados 
por el Prnsidente »le la República, de los cuar 
les uno sería de libre elección y los otros debe-
rían ser imponentes con un año a lo menos de 
antelación a su nombramiento y pertenecer al 
directorio de cualquiera sociedad de obreros, de 
empleados o de pequeños comerciantes o indus-
triales, de Santiago, con personalidad jurídica. 
Por su parte, el proyecto aprobado por la Cá-
mara de Diputados dispone que el quinto y el 
sexto miembro del Consejo, ambos de elección 
del Presidente de la República, serían miem-
bros de una sociedad de obreros y de una de em-
pleados, respectivamente, debiendo tener ambas 
sociedades personalidad! jurídica, estar domici-
liadas en Santiago y contar con más de cinco 
años de existencia. 

El Senado ha insistido en su anterior dispo-
sición y ha rechazado, en consecuencia, la idea 
de la Cámara de Diputados. Luego, deberá dar 
por desechado el artículo tercero transitorio. 

El señor B A R A H O N A (Presidente).— Si al 
Senado le parece, Podríamos dar por desechado 
este artículo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. — Artículo cuar-

to transitorio: 
"Para los efectoe de las destinaciones, pro-

mociones y ascensos del personal de la nueva 
institución, el Consejo formará un escalafón co-
mún con los empleados de la Caja de Ahorros de 
Santiago y la Caja Nacional de Ahorros, en el 
que se tomará en cuenta la antigüedad y méri-
tos de cada cual". 

El señor BARROS B R R A Z U R I Z . — Creo 
que es conveniente dejar al Consejo que forme 
el escalafón del personal de esta nueva institu-
ción. En mi concepto, el escalafón que contem-
pla este artículo de la Cámara de Diputados no 
satisface las necesidades del servicio. 

El personal de la Caja de Ahorros de San-
tiago es mucho más antiguo que el de la Caja 
Nacional, de modo que si el escalafón se va a 
hacer por antigüedad, los empleados de esta úl-

I tima Caja quedarán muy por debajo respecto del 
personal de la primera. 

El señor URZUA. — Hago indicación para 
suprimir la última frase del artículo, que dics 
en el que se tomará en cuenta la antigüedad y 

los méritos de cada cual", porque la encuentro 
muy vaga, imprecisa y contradictoria. 

La antigüedad es perfectamente definida. 
En cuanto al mérito, es ya algo más complejo. 
En la calificación del mérito de las personas ea 
donde máe se ha errado y seguramente donde s® 
cometerán más yerros. 

Es mucho más conveniente, a mi juicio, de-
jarle al Consejo absoluta latitud respecto de es-
ta materia. 

El señor CARIOLA. — Esta es una cuestión 
de orden interno; lo mejor, pues, sería suprimir 
el artículo. 

El eeñor URZUA. — En último término, 
acepto la supresión del artículo; pero si el Se-
nado estima conveniente mantenerlo, debe su-
primirse, como he dicho, su frase final. 

El señor GUT IERREZ (Diputado ponente) 
— No me opongo a la supresión de la parte fi-
nal de este artículo, como lo ha propuesto el ho-
norable señor Urzúa; pero, es indispensable que 
el resto del artículo se mantenga. En efecto, 
la Caja de Ahorros de Santiago tiene 24 ofici-
nas, mientras que la Caja Nacional de Ahorros 
tiene más de ciento, y si se van a a m a l g a m a r 

estas dos instituciones, es preciso que haya un 
escalafón -común, para que el personal sepa qué 
lugar le corresponde y a qué ascensos puede te-
ner derecho. En consecuencia, el mantenimiento 

„ del artículo en cuanto significa la obligación de 



formar un escalafón, es absolutamente indispen-
sable . 

El señor P I W O N K A . — Pero ¿se va a for-
mar ese escalafón con todo el personal existen-
te en las dos instituciones? 

El señor GUT IERREZ (Diputado ponente) 
— Sí, honorable Senador. 

El señor P I W O N K A . — Y si la Caja nece-
sita un menor número de empleados, como es lo 
más seguro que suceda, ¿por qué se iría a hacer 
obligatoria la formación del escalafón con todo 
el personal? 

El señor GUT IERREZ (Diputado ponente) 
—La Caja tomará de ese escalafón el número de 
empleados que necesite, señor Senador. 

El señor CAR IOLA .— Eso está demostran-
do que ee trata aquí de un asunto de orden in-
terno . 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por rechazado 

el artículo. 

Rechazado. 
El señor G U T I E R R E Z (Diputado ponente> 

—Rogaría que se tramitara el proyecto sin es-
perar la aprobación del acta. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Si no hay inconveniente así se hará. 

Acordado. 

ELECCION DE CONSEJEROS 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Antes de levantar la sesión, me permito advertir 
a los honorables Senadores que, en virtud de un 
acuerdo adoptado por esta Cámara, la elección 
de miembros del Consejo de Educación -Primaria, 
y del Consejo de la Caja de Crédito Minero se 
verificará en la sesión del Miércoles próximo, a. 
las 5 P . M. 

Se levanta la sesión. 

—So levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
(Jefe de la Redacción) 


